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horas siguientes a su presentación, con los ocur· 
sos y peticiones que se hagan en los negocios 
que se promuevan o estén en trámite. 

V. Sellar o foliar los autos a medida que se 
vayan fonnando. 

VI. Cuidar de que los expedientes se conser· 
ven en buen estado y con la limpieza necesaria. 

VII. Hacer las notificaciones y citaciones den· 
tro de los términos que señalen el Código 
Fiscal y la Ley Procesal Su pletaria, asentando 
el día y la hora en que lo verifique y dando 
a las partes, si lo pidieren, las copias simples a 
que tengan derecho. 

VIII. Cuidar de que Jos expedientes y docu­
mentos relativos permanezcan en la Secretaría 
y que no se saquen sino en los casos que 10 
permita la ley. bajo el conocimiento o constan­
cia respectivos. 

IX. El secretario deberá redactar la corres­
pondencia oficial conforme a lo acordado por 
el magistrado; llevar el libro de turno de los 
asuntos, el de registro de los títulos de los abo­
gados que litiguen ante el Tribunal y los que 
prevenga la ley. 

X. Cuidar de que en todo tiempo esté debi­
damente ordenado el archivo de la oficina. 

XI. Cuidar de que los empleados asistan con 
puntualidad al desempeño de sus deberes, po­
niendo en conocimiento del magistrado las fal­
tas que observare. 

XII. El secretario tendrá fe pública en todo 
lo relativo al ejercicio de su cargo. Igual fe 
tendrán los empleados que en cada caso auto­
rice el magistrado para desempeñar las fun­
ciones secretariales que estime pertinente en­
comendarles. 

Artículo 89 Los empleados tienen obligación 
de asistir a las horas de despacho y a las extra­
ordinarias que el magistrado determine, dedi· 
cándose con eficacia a sus labores conforme a 
las órdenes que reciban del magistrado y de] 
secretario. 

CAPíTULO 1II 

De las sesiones del Tribunal Fiscal y de las 
al?'ibuciones del Magistrado 

Articulo 99 Las sesiones del Tribunal Fiscal 
serán públicas, hecha excepción de los casos en 
que la moral o el interés público exijan que 
sean secretas. El procurador fiscal podrá asistir 
a las sesiones y en ellas tendrá voz. 

Artículo 10. En las sesiones secretas desempe­
ñará las funciones de secretario el magistrado 
supernumerario que designe el magistrado pro­
pietario, o quien lo substituya de acuerdo con 
la ley. 

Artículo 11. Corresponde al Magistrado del 
Tribunal Fiscal: 

1. Proponer al Gobernador del Estado el 
nombramiento y remoción del secretario y em­
pleados del Tribunal Fiscal; concederles o ne­
garles las licencias que soliciten, con goce de 
sueldo o sin él, y someter al Ejecutivo del Es­
tado las renuncias que presenten. 

JI. Hacer cumplir el Reglamento Interior del 
Tribunal Fiscal, formulado por el Gobernador 
del Estado. 

III. Formular el presupuesto anual del Tri· 
bunal Fiscal. 

IV. Conocer de los demás negocios que le 
encomienden las leyes. 

V. Llamar al magistrado supernumerario que 
deba suplirlo en las faltas temporales que no 
excedan de dos meses. 

VI. Llevar la correspondencia oficial. 

VII. Llamar al magistrado supernumerario 
que deba conocer de aquellos negocios en los 
cuales se haya declarado impedido. 

VIII. Vigilar que el secretario y empleados 
del Tribunal Fiscal cumplan con sus deberes. 

IX. Dar al Ejecutivo del Estado los informes 
que pidiere relativos a la administración de 
justicia fiscal. 

X. Resolver sobre los puntos económicos con· 
cernientes a la administración de justicia fiscal. 

XI. Imponer correcciones disciplinarias a 
los litigantes cuando en las promociones que 
formulen sean irrespetuosos. 
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XII. Dictar las medidas que estime del caso 
para que la administración de la justicia fiscal 
sea expedita. rápida y cumplida. 

XIII. Recibir quejas sobre las faltas que co­
metan el secretario y empleados. en el despa. 
cho de los negocios. Si las faltas fueren leves 
tomará las medidas necesarias para corregirlas; 
si fueren graves procederá en los términos de 
la fracción XIV de este artículo. 

XIV. Castigar económicamente con extrai'ia­
miento, multa hasta de doscientos pesos o sus­
pensión de empleo hasta por un mes al secre· 
tario y empleados del Tribunal Fiscal, por las 
faltas que cometieren en el desempeño de sus 
funciones y por todas aquellas que redunden 
en desprestigio del mismo, siempre que unas 
y otras no constituyan la comisión de un deli· 
to, en cuyo caso consignará los hechos al Mi­
nisterio Público y los suspenderá en sus fun­
ciones. Si lo pidieren los afectados, serán oídos 
en justicia. 

XV. Conceder licencias hasta por tres días al 
secretario y empleados del Tribunal Fiscal. 

XVI. Ejercer las atribuciones económicas que 
le asigne el Reglamento respectivo. 

XVII. Llevar el registro de títulos de los 
abogados que litiguen ante el Tribunal Fiscal. 

XVIII. Las demás que le confieran las leyes. 

Artículo 12. Celebrada la audiencia prevista 
por el artículo 648 del Código Fiscal se pro­
nunciará a continuación el fallo que corres· 
ponda, y en caso de que esto no sea posible, 
se hará dentro del término de diez días. 

Articulo 13. Las resoluciones del Tribunal 
Fiscal serán autorizadas por el magistrado y 
su secretario. 

CAPíTULO IV 

De las vacaciones, licencias, renuncias 
y modo de suPlir las faltas del personal 

dd Tribunal Fiscal 

Artículo 14. E.I magistrado del Tribunal Fis­
cal gozará anualmente de dos períodos de va­
caciones no consecutivos, de quince días cada 

uno, debiendo dar aviso al magistrado super­
numerario que corresponda para que lo subs­
tituya en su ausencia. 

Artículo 15. El secretario y demás empleados 
en funciones del Tribunal Fiscal, gozarán de 
dos períodos de vacaciones, no consecutivos, 
en el año, de quince días cada uno, siendo 
necesario para disfrutarlas recabar la autoriza­
ción del magistrado. El magistrado al conce­
der la autorización de vacaciones, dará aviso 
al Ejecutivo del Estado y a la Secretaría de 
Finanzas Públicas. 

Articulo 16. El derecho a disfrutar de los 
periodos de vacaciones señalados en los artícu­
los anteriores, sólo se adquiere cuando los fun· 
cionarios y empleados del Tribunal Fiscal ha­
yan cumplido más de seis meses de servicios 
prestados; y si hubieren disfrutado durante el 
año de licencias con goce de sueldo, sólo ten· 
drán derecho a usar de vacaciones por los días 
restantes. 

CAPíTULO V 

De las licencias y renuncias 

Articulo 17. El Ejecutivo del Estado podrá 
conceder licencias al magistrado del Tribunal 
Fiscal por el tiempo que estime procedente, con 
goce de sueldo o sin él. 

Artículo 18. Las licencias que soliciten el se­
cretario y empleados del Tribunal Fiscal, con 
goce de sueldo, no podrán exceder de cuatro 
meses en un año y serán concedidas o negadas 
por el magistrado. En los dos primeros meses 
el secretario o empleados percibirán sueldo ín­
tegro y en los dos últimos sólo la mitad. 

Artículo 19. Para que se pueda conceder li­
cencia con goce de sueldo, deberá acreditar el 
que la solicita causa grave o bastante a juicio 
del magistrado o del Ejecutivo en su caso. 

Artículo 20. Las licencias sin goce de sueldo 
se concederán por causa bastante acreditada, 
hasta por seis meses, pudiendo prorrogarse por 
igual tiempo una sola vez. 

Artículo 21. Al concederse una licencia o acep­
tarse una renuncia, se dictarán las medidas ne-
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('esarias. para proveer la substitución y el abo­
no de los sueldos a quien deba percibirlos. 

Artículo 22. Al empleado o secretario que sin 
previa licencia faltare a sus labores por tres o 
más días en un mes, se le impondrá una multa 
hasta de doscientos pesos y perderá el derecho 
al sueldo correspondiente a los días que fal­
tare; si reincide, el magistrado dictará la dis­
posición disciplinaria que proceda. 

La autoridad ante quien debió solicitarse la 
licencia mandará hacer efectiva la multa en for­
ma de corrección disciplinaria, para lo cual 
dará aviso a las autoridades fiscales corres­
pondientes, a fin de que la oficina pagadora 
efcctúe los descuentos respectivos. 

Artículo 23. Si la ausencia excediere del tér­
mino indicado en el artículo anterior, el fun­
cionario o empleado será consignado al Minis­
terio Público por el delito de abandono de 
empleo o cargo en los términos prevenidos por 
e! Código Penal. 

Artículo 24. La renuncia del magistrado será 
presentada ante el Ejecutivo de! Estado y las 
del secretario y demás empleados del Tribu­
nal Fiscal, deberán formularse ante el magis­
trado, quien las hará del conocimiento del 
propio Ejecutivo, para que determine lo proce­
dente. 

CAPITULO VI 

Del modo de suplir las faltas del 
personal del Tribunal Fiscal 

Artículo 25. Al magistrado propietario del 
Tribunal Fiscal lo suplirán los supernumera­
rios por su orden, en las faltas temporales que 
no excedan de dos meses, y por el mismo tér­
mino en las absolutas, entretanto el Goberna­
dor del Estado hace nueva designación. 

En Jos casoS de impedimento o excusa, el 
magistrado en funciones sed suplido en el co-

nocimiento del negocio que lo motivare, por 
el magistrado supernumerario a quien por tur­
no le corresponda. 

Los magistrados supernumerarios sólo tendrán 
derecho al sueldo correspondiente cuando subs­
tituyan al magistrado propietario en sus faltas 
temporales o absolutas, cualquiera que sea el 
número de días que dure la suplencia. 

Articulo 26. Cuando la falta temporal del 
magistrado propietario exceda de dos meses 
será substituido por el magistrado suplente 
que nombre el Gobernador del Estado. 

Artículo 27. Las faltas temporales del secreta­
rio del Tribunal Fiscal y demás personal, se· 
rán suplidas por el empleado que en cada cas.o 
se autorice por el magistrado. 

CAPITULO VII 

De las excitativas de justicia 

Articulo 28. Toda excitativa de justicia se 
promoverá por escrito ante el Gobernador del 
Estado, quien, previo informe justificado de 
la autoridad contra quien se solicite, dictará 
su resolución dentro del término de tres días. 
La falta de informe hará presumir que son cier­
tos los hechos imputados a la autoridad men­
cionada. 

TRANSITORIOS 

Artículo 19 Se deroga la Ley Orgánica del 
Tribunal Fiscal del Estado de Guanajuato, pu­
blicada en el Periódico Oficial del Estado co­
rrespondiente al domingo 31 de diciembre de 
1961, a que se refiere el Decreto número 280 
de la H. XLIV Legislatura Constitucional del 
Estado. 

Artículo 29 La presente Ley entrará en vigor 
el día de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 
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NUEVO LEóN 

DECRETO N9 43 (3-IV-1963, P.O. 13-IV-1963) 

Ley Orgánica de los MuniciPios 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 19 Los municipios del Estado de 
Nuevo León, que actualmente integran su di· 
visión territorial. y los que se formen en lo 
sucesivo en los términos del artículo 28 de 
la Constitución Política del Estado, se regirán 
por las disposiciones de esta ley y bases regla­
mentarias. 

Artículo 29 Los municipios del Estado tienen 
la personalidad jurídica que les otorga el ar­
tículo 120 de la Constitución Política local. 

Artículo 39 Los municipios son independien­
tes entre sí y se administran por un Ayunta­
miento de elección popular directa, sin haber 
entre éste y los poderes del Estado ninguna au­
toridad intermedia. El Ayuntamiento se reno­
vará cada tres años y estará integrado por el 
Presidente Municipal o alcalde primero y su 
suplente; los Regidores y los Síndicos, en la 
forma siguiente: L REGIDORES: Los municipios 
que cuenten hasta tres mil habitantes, tendrán 
tres regidores; los que tengan más de tres mil 
pero no excedan de doce mil, contarán con 
cuatro regidores; cuando pasen de doce mil y 
no excedan de veinticinco mil tendrán cinco 
regidores; los que excedan de esa suma pero 
no de cincuenta mil habitantes, tendrán seis 
regidores; y si pasaren de la última cifra con­
tarán con un regidor más por cada cien mil 
habitantes excedentes o fracción que pase de la 
mitad, excepto el municipio de l\.'fonterrey que 
contará con catorce regidores. n. SiNDICOS: Los 
municipios con población hasta de tres mil habi­
tantes, tendrán un síndico, los que excedan de 
esa suma tendrán dos sindicos_ Los municipios 
cuya población no exceda de cincuenta mil ha­
bitantes contarán con un alcalde judicial; si 
excedieren de esa suma, podrán tener otra más, 
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excepto el municipio de Monterrey, que con. 
tará con tres, todos ellos con sus correspondien­
tes suplentes_ Cada Ayuntamiento contará ade­
más con un secretario, un tesorero y los fun­
cionarios y empleados que señale su reglamento 
interior y su presupuesto. 

Artículo 49 Los municipios administrarán 
libremente su hacienda, pudiendo adquirir, 
poseer y administrar toda clase de bienes o 
derechos, en la forma y términos y con las 
limitaciones que señalan la Constitución de la 
República y la local de este Estado. 

Artículo 59 De las controversias de cualquier 
índole que se susciten entre municipios, o entre 
ellos y el Estado, conocerá la Legislatura con­
forme a las fracciones IV y VI del artículo 63 
de la Constitución locaL 

TITULO SECUNDO 

Del Gobierno 111 unicipal 

Artículo 69 Para ser miembro del Ayunta­
miento se deberán reunir los requisitos del 
artículo 122 de la Constitución Política del Es­
tado_ 

Artículo 79 El Ayuntamiento residirá en la 
cabecera del municipio y sólo por decreto del 
Congreso, que se dictará teniendo en cuenta 
razones de conveniencia pública, podrá tra.<,la­
darse a otro lugar comprendido dentro de la 
circunscripción territorial de que se trate. 

Artículo 89 Los miembros del Ayuntamiento 
durarán tres años en el ejercicio de sus fun­
ciones y tomarán posesión los electos el primer 
día del año siguiente al d~ la elección. El al­
calde primero rendirá su protesta ante el nuevo 
cabildo, e inmediatamente la rendirán los miem­
bros de este último ante el alcalde ya en fun­
ciones. 

Artículo 99 Nadie puede excusarse de servir 
los cargos municipales ni renunciarlos sino por 
causas justificadas que calificarán los Ayunta. 
mientas. 
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Articulo 10. La falta de los miembros. del 
Cabildo en el cumplimiento de sus funciones 
y de asistencia a las sesiones reglamentarias 
en forma continua en un lapso de ciento ochen­
ta días, tendrá el carácter de abandono de 
cargo, y se considerará vacante para todos los 
efectos legales el puesto del munícipe incum­
plido. En caso de falta definitiva se procederá 
a nucya elección con arreglo al artículo 124 
de la Constitución Política del Estado. 

Las faltas temporales menores serán sancio­
nadas como lo señale el reglamento interior 
del Ayuntamiento. Los Ayuntamientos podrán 
conceder licencias no mayores de quince días, 
a los regidores y síndicos. En aquellos en que 
sólo exista un solo síndico, sus funciones serán 
sati~[echas por el primer regidor, por el término 
de la licencia. 

Artículo 11. Los Ayuntamientos podrán acor­
dar en su presupuesto de egresos remunera­
ción para sus miembros, cumpliendo con 10 
mandado por el artículo 129 de la Constitu­
ción Política del Estado. 

TfTULO TERCERO 

Del funcionamiento de los Ayuntamientos 

Artic1llo 12. Las sesiones de los Ayuntam.ien­
tos. serán públicas. En caso de que existan 
causas que lo justifiquen, podrá el Ayunta­
miento decretar <I ue sus sesiones sean privadas. 
Podrá funcionar el Ayuntamiento con la asis­
tencia de la mayoría de sus miembros. Sus 
acuerdos se tomarán a mayoría de yO tos, sal\'o 
a(lucllos casos en que esta ley exija otra cosa. 
El alcalde primero tendrá voto de calidad. Lm. 
Ayuntamientos podrán revocar sus acuerdos por 
el \'oto de la mayoría de sus integrantes, cum­
pliendo en su caso con las demás exigencias 
de ésta ley. Los Ayuntamientos lleyarán su 
li;Ho de actas ell el que se asienten los asuntos 
tratados y los acuerdos tomados. El Ayunta­
miento conferid. a sus miembros comisiones 
específicas para la vigilancia de los seryicios 
públicos municipales. En lo no previsto en 
bta ley para el funcionamiento de los Ayunta­
mientos, se estará a las disposiciones de sus 
respectivos reglamentos interiores. 
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TITULO CUARTO 

De las atribuciones de los 
Ayuntamientos 

Artículo 13. Son facultades y obligaciones de 
los Ayuntamientos: 

1. Nombrar Secretario y Tesorero a propues­
ta en terna del Presidente Municipal y remo­
yerlos por justa causa. 

n. Dividir el territorio del municipio en 
secciones o modificar la división existente, nom­
brando y removiendo libremente a los Jueces 
auxiliares de policía y cuarteleros. 

IIl. Cuidar de la debida recaudación y apli­
cación de los caudales públicos. 

IV. Conocer el informe anual que los pre­
sidentes municipales deben rendir en la última 
sesión de cada año, para tomar en relación al 
mismo el acuerdo que corresponda. 

V. Disponer el envío al Ejecutivo, dentro 
de los primeros ocho días de cada mes, los 
informes a que se refiere el artículo 130 de la 
Constitución Política local. 

VI. Vigilar que los tesoreros y cajeros otor­
guen fianza para el manejo de los cambIes 
públicos en cantidad suficiente a juicio del 
propio Ayuntamiento. 

VII. Iniciar leyes ante el Congreso del Est:tdo, 
en amntos de la administración municipal. 

VIII. Formular anualmente su proyecto de 
Presupuesto de Ingresos, con la oportunidad 
ckbida a efecto de que pueda ser enviado pur 
conducto del Ejecutivo, dentro del ténnino 
constitucional, al COllgreso dd Estado. 

IX. Formular su presupuesto de egresos, para 
la debida iJlversión de sus ingresos en los di\'Cr­
sos ramos de la administración municipaL 

X. La determinación de las actividad.es que 
en sus respectivas circunscripciones tengan la 
consideración de servicios públicos. 

XL La expedición de su reglamento interior, 
de los gubernativos y los referentes a los ser­
vicios públicos, de los bandos de policía y buen 
gobierno y en todo caso los atinentes a: tránsi-
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to, espectáculos, agua potable, alcantarillado. 
pavimentación, limpieza, alumbrado, rastros, 
mercados, parques, paseos, jardines, panteones, 
vías públicas, nomenclatura de calles, inspec­
ción y vigilancia de construcciones de particu­
lares, ornato de calles, casas de baile. juegos 
permitidos, hospitales, asilos, casas de cuna, 
guarderías infantiles, fábricas de substancias 
peligrosas o insalubres o que producen ruido, 
humo o emanaciones molestas o peligrosas, y 
todos los demás que demanden la tranquilidad 
y seguridad de las personas y sus bienes y la 
moralidad, salubridad y seguridad públicas, con 
arreglo a las bases generales que se fijan en 
esta ley, en el capítulo respectivo. 

XII. Crear los departamentos necesarios para 
el despacho de los negados de orden admi~ 
nistrativo y la eficaz atención de los servicios 
públicos municipales. 

XIII. Cumplir y hacer cumplir las disposi­
ciones que las leyes les encomienden en materia 
de elecciones, cultos y consejo de tutelas. 

XIV. Sancionar las infracciones a las leyes, 
reglamentos. órdenes o disposiciones del Ayun~ 
tamiento en cuanto le competan, y con vista 
a los términos que señala el artículo 25 de la 
Constitución Política local. 

XV. Impartir la instrucción cívica y militar 
a que se refieren la fracción 11 del artículo 31 
de la Constitución General de la República y 
la fracción JI del artículo 34 de la Constitu­
ción Política del Estado. 

XVI. Prestar dentro de sus respectivas circuns­
cripciones a las autoridades federales y del Es­
tado los auxilios que requieran para el desem· 
peño de las funciones propias de su compe­
tencia, o para el eficaz cumplimiento de sus 
detenninaciones. 

XVII. Dictar las disposiciones que se estimen 
prudentes para hacer efectiva la obligatoriedad 
de la enseñanza primaria, en los términos de 
los artículos 39 de la Constitución General de la 
República y 3Q de la Constitución Política 
local. 

XVIII. Reglamentar la constitución del pa­
trimonio familiar, con sujeción al artículo 737 
del Código Civil del Estado y dictar las medi­
das necesarias tendientes a favorecer la forma­
ción del mismo en los términos del artículo 
734 del Código Civil_ 

XIX. Auxiliar a las autoridades federales y 
del Estado en las medidas que adopten para 
hacer cumplir las disposiciones del artículo 
28 de la Constitución General de la República 
en materia de monopolios. 

XX. Proveer a la conservación de los edificios 
públicos municipales. 

XXI. Cuidar del embellecimiento de los cen­
tros de población, estableciendo plantíos orna­
mentales, paseos públicos y centros de recrea~ 
ción infantil. 

XXII. Fomentar actividades que propendan 
a exaltar el espíritu cívico y los sentimientos 
patrióticos, y encauzar actividades culturales, 
espectáculos y diversiones que tiendan a pro­
curar un esparcimiento sano. 

XXIII. Establecer asilos, casas de cuna, guar­
derías infantiles, escuelas, correccionales y pro~ 
veer lo conducente para su sostenimiento. 

XXIV. Promover el fomento de la industria, 
ganadería, comercio. agricultura y minería en 
la forma y por los medios que estime conve~ 
nientes. 

XXV. Aceptar herencias, legados y donacio­
nes que se hagan al municipio. 

XXVI. Enviar al Congreso, para su estudio y 
aprobación, los proyectos de la contratación 
de empréstitos que afecten los ingresos de las 
posteriores administraciones municipales, a fin 
de que disponga lo necesario para su reden­
ción en las nuevas leyes de ingresos y solicitar 
el aval del Gobierno del Estado para la conse­
cución de dichos empréstitos. 

XXVII. Proponer la apertura, ampliación o 
mejoramiento de vías públicas y la supresión 
de éstas, de acuerdo con las leyes y procedi­
mientos de la materia. 

XXVIII. Conocer y resolver, en cuanto les 
competa, de los casos a que se refieren los ar­
tÍCulos 37, 38, 39 Y 40 de esta ley. 

XXIX. Designar la oficialidad de la gendar­
mería y empicados de ésta, con excepción del 
comandante, que será nombrado por el Ejecu­
tivo del Estado de una terna propuesta por los 
presidentes municipales. En la ciudad de Mon­
terrey y en aquellos municipios en donde resi~ 
diere transitoriamente el Ejecutivo del Estado, 
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será éste quien nombre, mande y organice la 
Polida Urbana o gendarmería municipal, que­
dando a disposición del Presidente Municipal 
por 10 que respecta a los servicios públicos. 

XXX. En general proveer en la esfera admi· 
nistrativa, lo necesario para el mejor desem­
peJio de las funciones consignadas en esta ley 
y en las leyes o reglamentos especiales. 

TITULO QUINTO 

De los Presidentes l\.lunicipales 

Articulo 14. El Presidente r.,,funicipal o alcal­
de primero, es el órgano ejecutor de las deter­
minaciones de los Ayuntamientos. Tiene la re­
presentación del Ayuntamiento que esta ley 
le otorga y tendrá además las siguientes facul­
tades y obligaciones: 

1. Presidir las sesiones de los Ayuntamientos, 
teniendo voz para tomar parte en las discusio­
nes, pero sólo voto de calidad en caso de em­
pate. 

II. Dirigir y vigilar el funcionamiento de 
los servicios públicos municipales a través 
de los respectivos departamentos administra­
tivos, de acuerdo con los reglamentos corres­
pondientes. 

lB. Convocar a sesiones extraordinarias del 
Cabildo, cuando asuntos urgentes 10 motiven y 
10 soliciten por lo menos la cuarta parte del 
nümero de Regidores que lo integran. 

IV. Cuidar de que los departamentos admi. 
nistrativos municipales se integren y funcionen 
en forma legal. 

V. Nombrar a los funcionarios y empleados 
municipales cuya designación no sea privativa 
del Cabildo, removiéndolos o sancionándolos 
con observancia de la ley del Servicio Civil. 

VI. Cumplir y hacer cumplir la presente ley, 
los reglamentos y sus propias resoluciones, em­
pleando a su elección, en caso necesario, cua­
lesquiera de las medidas de apremio que e~ta­
blece esta ley y las consignadas en leyes o 
reglamentos especiales. 

VII. Celebrar a nombre del Ayuntamiento 
y por acuerdo de éste, todos los actos y con­
tratos necesarios para el despacho de los nego-
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cios administrativos y eficaz atención de los 
servicios püblicos municipales. 

VIII. Ordenar la publicación de leyes, regla­
mentos y demás disposiciones de observancia 
generala concerniente al municipio, ya proce­
dan del Gobierno }'ederal, del Estado o del 
Ayuntamiento respectivo. 

IX. Inspeccionar las dependencias municipa­
les para cerciorarse de su funcionamiento, dis­
poniendo lo necesario para su mejor rendi­
miento. 

X. Calificar y sancionar a los infractores de 
los reglamentos administrativos y de policía. 

Xl. Visitar cuando menos una vez por mes 
las cárceles municipales, acompañado de dos 
regidores y un síndico, e informando al Ayun­
tamiento respecto del resultado de la misma. 

XII. Informar al Cabildo a fin de cada año, 
acerca del ejercicio del gobierno municipal. 

XIII. Ejercer vigilancia sobre los templos y 
ceremonias religiosas en los términos del artícu­
lo 130 de la Constitución General de la Repú­
blica y sus reglamentos. 

XIV. Cuidar del buen estado y mejoramiento 
de las cárceles municipales, casas de benefi. 
cencia, mercados, plazas, etcétera y de que los 
bienes del dominio municipal sean debidamente 
aprovechados por el municipio, de conformidad 
con los reglamentos respectivos. 

XV. Disponer de las fuerzas de policía, para 
asegurar, cuando las circunstancias lo deman­
den, las garantías individuales, la conservación 
del orden y la tranquilidad püblica. 

XVI. Dictar y ejecutar los acuerdos que sean 
pertinentes a la tranquilidad y moralidad pú­
blicas y seguridad de las personas y sus inte­
reses, mandando clausurar preventivamente, 
fundando y motivando la resolución relativa, 
todos los centros donde se ataque la moral o se 
provoquen escándalos. Todo procedimiento de 
clausura definitiva se instaurará por la Presi· 
dencia Municipal, la que citará al presunto 
afectado dándole conocimiento de los hechos 
que la motivan, convocando a una audiencia 
en la que se oirá en defensa y recibirán las 
pruebas de su derecho; la audiencia y el pro­
cedimiento se continuarán aun en el caso de 
rebeldía del presunto afc:ctado, turnándose lo 
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actuado, dentro de los 30 días siguientes a la 
celebración de la audiencia, al Ayuntamiento. 
para su resolución. 

XVII. Todas las demás que le concedan esta 
ley. los reglamentos administrativos, los bandos 
de policía y buen gobierno y cualquiera otra 
disposición de observancia general. 

XVIII. Resolver sobre las peticiones de par· 
ticulares en materia de permiso para el apro· 
vechamiento de la vía pública, los cuales, de 
concederse, tendrán siempre el carácter de tem­
porales y revocables y nunca serán gratuitos. 

Artículo 15. En los actos administrativos, los 
acuerdos y comunicaciones que por escrito expi­
da la Presidencia Municipal deberán ser auto­
rizados por el Secretario del Ayuntamiento, con 
su firma. 

Artículo 16. Sólo con autorización del Ayun­
tamiento poddn los pre~identes municipales 
ausentarse de la cabecera del municipio por 
períodos mayores de cinco días. Las ausencias 
accidentales de los presidentes municipales que 
no excedan de quince días serán cubiertas por el 
Secretario del Ayuntamiento. Las que excedan 
de este término, las cubrirá el suplente. 

Artículo 17. Para hacer cumplir los acuerdos 
del Ayuntamiento y sus propias resoluciones, 
los presidentes municipales podrán emplear 
cualquiera de los siguientes me~ios de apre­
mio: 

1. Apercibimiento. 

11. l\Iulta hasta por qUlluentos pesos, salvo 
cuando se trate de un jornalero u obrero; en 
estos casos la multa no podrá exceder del im­
porte de su jornal o sueldo de una semana. 

III. Arresto que no podrá exceder de treinta 
y seis horas, salvo cuando sea impuesto en subs­
titución de multa que no pagare el infractor, 
en cuyo caso podrá ser hasta por quince días. 
En todo caso de imposición de multa se estará 
a lo que establecen los reglamentos de la ma­
teria de que se trate. 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

Articulo 18. Los presidentes municipales po­
drán imponer multas hasta de veinticinco pe­
sos o arresto hasta por quince días, a las per-

sonas que no les guarden el debido respeto, in­
dependientemente del delito o delitos en que 
puedan incurrir, en cuyo caso se hará la con­
signación correspondiente al Ministerio Públi­
co. 

TITULO SEXTO 

De los Regidores 

Articulo 19. Son facultades y obligaciones de 
los Regidores: 

1. Asistir puntualmente a las sesiones del Ca­
bildo en los días y hora que señala el regld­
mento interior. 

JI. Desempeñar las comisiones ordinarias y 
extraordinarias que el mismo Cabildo les enco­
miende. 

III. Vigilar el ramo de la administración que 
les encomiende el Ayuntamiento, informando 
al Presidente Municipal y al Cabildo. 

IV. Las demás que impongan la ley y los re­
glamentos. Sus faltas definitivas, se cubrirán 
como lo ordena el artículo 11 de esta ley. 

TiTULO SÉPTIMO 

De los Síndicos 

Artículo 20. Los Síndicos de los Ayuntamien­
tos tendrán las siguientes facultades y obliga­
ciones: 

1. Repres.entar al Ayuntamiento como man­
datario general para pleitos y cobranzas con las 
facultades a que se refiere el artículo 2448 del 
Código Civil del Estado, con la limitación de 
que no podrán desistirse, transigir, comprome· 
ter en árbitros, absolver posiciones y hacer ce· 
sión de bienes, salvo -autorización expresa que 
en cada caso les otorgue el Ayuntamiento. 

II. Fungir como agente del Ministerio Púo 
blico, en los casos y condiciones que determina 
la Ley Orgánica de dicha institución. 

III. Las demás que les señalen ésta o las de­
más leyes y reglamentos. 

Articulo 21. En los municipios donde exis­
tan dos síndicos, éstos podrán intervenir con-
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junta y separadamente en los negocios. judicia­
les o administrativos, con las facultades que se 
dejaron expresadas en el artículo anterior y 
podrán asimismo, en los términos de las leyes 
aplicables, acreditar delegados o autorizar a 
personas para que oigan y reciban notificacio­
nes, con las facultades inherentes que consig­
nen las leyes, designando con preferencia a los 
abogados del Cuerpo Legal del Ayuntamiento. 

TiTULO OCTAVO 

Del Secretario del Ayuntamiento 

Artículo 22. Cada Ayuntamiento tendrá un 
Secretario. que no será ~icmbro del mismo, pe­
ro deberá asistir a las sesiones para el estricto 
desempeño de su cargo, con voz informativa. 

ArlÍndo 23. Para ser Secretario del Ayunta­
miento bastará ser ciudadano en pleno uso de 
sus derechos, con capacidad y honestidad su· 
ficientes a juicio del Cabildo. 

Articulo 24. Son facultades y obligaciones del 
Secretario: 

1. Tener a su cargo el archivo de la munici· 
palidad. 

11. Asistir puntualmente al despacho así co· 
mo a las sesiones del Cabildo, y dar cuenta 
oportuna de la correspondencia y de los amn· 
t05 pcndicmes en la forma y orden que dispon­
ga el Presidente :.\lunicipal. 

lB. Leyantar las actas relatiyas a las sesjo~es 
que se celebren y ponerlas a la consideración 
del Clbildo para su aprobación, consignando 
las rnodificaciones que se hubieren aprobado 
y rcco6iendo las firmas de los asistentes. 

IV. Transcrihir en el libro destinado al efec­
to las actas de las sesiones aprobadas, en los 
términos de la fracción anterior y autorizarlas 
juntamente con el Prc:,idcnte :.\Iunicipal. 

V. A:.ltorizar con su firma los acuerdos y ca· 
mUllicaciones a que se refiere el artículo 16 de 
esta ley. 

VI. Expedir copias certificadas de dOCHmen· 
tos y constancias del archivo y de expedientes 
relativos a asuntos del municipio, previo acuer· 
do del Presidente Municipal. 

VII. Las demás que señalen esta ley, el re· 
glamento interior y las leyes o reglamentos es­
peciales. 

TITULO NOVENO 

De los Alcaldes Judiciales 

Artículo 25. Los Alcaldes Judiciales deberán 
reunir los requisitos que señala la Ley Orgáni­
ca del Poder J udicia! del Estado y tendrán las 
atribuciones que establecen la Constitución 
Política Local y el ordenamiento primeramen. 
te citado; no tendrán ninguna intervención en 
los asuntos administrativos del municipio; y sus 
faltas temporales o definitivas se cubrirán en 
los términos de los artículos 17 y 18 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

TITULO DÉCIMO 

Del Tesorero J.l.funicipal 

Artículo 26. El Tesorero Municipal es el jefe 
de la hacienda municipal. Tendrá como atri· 
buciones: la recaudación, depósito y vigilancia 
de los ingresos que corresponden al municipio; 
el pago de los egresos señalados por el Ayun. 
tamiento en su presupuesto, o los que autorice 
el Presidente l\-{uniópal cuando esté facultado 
para hacerlo, llevando debida contabilidad. El 
Tesorero será el inmediato responsable de la 
custodia, conscnración y manejo de los fondos 
y bienes que forman la hacienda municipal. 

Artículo 27. Para ser tesorero se requiere: .',er 
ciudadano mexicano, en pleno uso de sus. de­
rechos, con capacidad y honestidad suficientes 
a juicio del Cabildo. No ser miembro dd 
Ayuntamiento. Otorgar fianza a juicio del Ca· 
biluo para responder de su manejo. N o haber 
sido sentenciado ni estar procesado por delito 
patrimonial. El Tesorero acordará directamente 
con el Presidente Municipal, quien será su jefe 
inmediato. Todo 10 demás referente a sus fun· 
ciones y a las del personal a ~us órdenes será 
regulado por el reglamento interior y la Ley 
del Servicio Civil. 
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TITULO DECIMO PRIMERO 

De los Alcaides) Comisarios y Jueces Auxiliares 

Artículos 28. Los Alcaides y Comisarios de po­
licía serán designados por el Presidente M uni­
dpal. 

Artículo 29. Los Alcaides tendrán a su cargo 
la custodia de los detenidos en las cárceles mu­
nicipales, cuidarán de su alimentación y disci­
plina y de la limpieza y conservación de esos 
lugares. 

Artículo 30. Los Comisarios de policía serán 
auxiliares del Presidente Municipal, para cali­
ficar y sancionar a los infractores de los regla­
mentos de policía y buen gobierno. 

Articulo 31. En cada una de las secciones en 
que, por acuerdo del Cabildo. se divida el te­
rritorio del municipio, habrá un Juez Auxiliar 
y un suplente. 

Articulo 32. Los Jueces Auxiliares serán 
designados por los Ayuntamientos y a ellos 
corresponde: 

1. Cuidar el buen orden y la tranquilidad 
pública. 

II. Vigilar la exacta ejecución y cumplimien­
to de los reglamentos de policía y buen gobier­
no, y acatar las órdenes superiores que les fue­
ren comunicadas. 

JII. Aprehender a los delincuentes, en los ca­
sos de flagrante delito y cuando lo dispongan 
las autoridades competentes, remitiéndolos sin 
demora a quien corresponda, para lo cual exi­
girán auxilio a los vecinos o lo pedirán a la 
autoridad más inmediata. 

IV. Velar por la conservación de los caminos 
y acequias vecinales y que en, el uso de los 
montes se sujeten los particulares a las leyes y 
reglamentos vigentes. Los certificados que ex­
pidan en asuntos de su competencia, deberán 
legalizarse por el Secretario del Ayuntamiento 
correspondiente. 

Articulo 33. Los jueces auxiliares que resi­
dan fuera de la cabecera de los municipios, po­
drán conocer en conflictos de particulares cuya 
cuantía no pase de .$ 50.00 (Cincuenta pesos 
M.N.) procurando la conciliación de los inte­
resados. Si no se logra ésta, sin más trámites 

que los que aconseje el buen sentido, resolve­
rán la controversia en conciencia exhortando 
a las partes a acatar el fallo. 

Artículo 34. Las partes podrán recurrir en 
revisión el fallo que dicte el Juez Auxiliar, ante 
el Alcalde Segundo Judicial dentro de cinco 
días siguientes a la notificación personal que 
se les hiciere. 

TITULO D1!:CIMO SEGUNDO 

De los Servicios Públicos MuniciPales 

Artículo 35. Se consideran como Servicios PÚ-
blicos Municipales los siguientes: 

J. Suministro y abastecimiento de aguas. 

Il. Alumbrado. 

llI. Construcción, conservación y administra­
ción de mercados para venta de productos al 
público y de abastos para los comerciantes. 

IV. Construcción, conservación y administra­
ción de rastros. 

V. Tránsito y caminos vecinales. 

VI. Transporte urbano de personas y cOSa!!. 

VII. Panteones. 

VIII. Pavimentación, arreglo de calles y 
plazas. 

IX. Limpieza. 

X. Embellecimiento de las poblaciones. 

XI. Plantación de árboles y embellecimiento 
de parques y jardines. 

XII. Policía Municipal. 

XIII. Los demás que determine el Ayun­
tamiento, en cumplimiento de la facultad que 
le otorga la fracción X del artículo 13 de esta 
ley. 

Artículo 36. Los servicios públicos munici­
pales deberán prestarse preferentemente por 
el Municipio; pero podrán encargarse a par­
ticulares, mediante concesiones, permisos o 
autorizaciones. En el primer caso, serán ad­
ministrados, bajo la vigilancia directa del Pre­
sidente Municipal, por los departamentos res,.. 
pectivos, y funcionarán en la forma que 
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determine el Reglamento de la materia; y 
cuando se encomienden a particulares, con 
arreglo a los términos del contrato-concesión, 
leyes y reglamentos. Cuando se trate de otorgar 
concesión para explotar un bien inmueble del 
Ayuntamiento, se requerirá para ello la au­
torización del H. Congreso del Estado. 

Artículo 37. Al reglamentar el funciona­
miento de los servicios públicos y otorgar 
concesión para su explotación, fijará el Ayun­
tamiento los derechos y obligaciones que con­
trae el concesionario. y la fanna de supervi­
sar la administración municipal el servicio, 
debiendo en todo caso precisar lo siguiente: 

1. Determinación de la masa de bienes que 
deberá afectarse a la prestación del servicio. 
por el concesionario. 

11. Señalar las medidas que deberá tomar 
el concesionario para asegurar el buen funcio­
namiento y continuidad del servicio. as! como 
las sanciones que le serán impuestas para el 
caso de incumplimiento. 

JII. Detenninar el régimen especial a que 
deberán someterse la concesión y el concesio­
nario, fijando el término de la concesión, las 
causas de caducidad o pérdida anticipada de 
la misma, la forma de vigilar el Ayuntamien­
to la prestación del servicio, así como el pago 
de los impuestos que se causen y de la rega­
lía municipal. 

IV. Fijar las condiciones bajo las cuales po­
drán los usuarios prevalerse del servicio. 

V. Determinar las tarifas, fonna de modifi­
carlas y contraprestaciones que deberá otor­
gar el concesionario. 

VI. Establecer el procedimiento administra­
tivo necesario para oír al concesionario y a 
todo interesado, en los asuntos que importen 
reclamación o afectación de los derechos que 
genere la concesión o el servicio público. 

VII. Establecer, en su caso, cuándo es de 
solicitarse la expropiación por causa de uti­
lidad pública o de imponer restricciones a la 
propiedad privada, en los términos de la Cons­
titución y la ley de la materia. 

VIII. Determinar la fianza o garantía que 
deberá otorgar la concesionaria para respon­
der de la eficaz prestación del servicio. 
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Articulo 38. Podrá el Ayuntamiento rescin­
dir o declarar la caducidad de cualquier con­
cesión para la explotación de un servicio pú­
blico, por violaciones a los términos de la mis­
ma, para lo cual deberá oírse previamente al 
concesionario. cumpliendo con los reglamen­
tos administrativos correspondientes. La Pre­
sidencia IVlunicipal, de acuerdo con las leyes 
y reglamentos de la materia. promoverá la in­
tervención de la empresa del servicio públi. 
co de que se trate y el nombramiento de un 
interventor. cuidando de que se continúe 
prestando el servicio con la mayor eficacia. 

Artículo 39. El Ayuntamiento fijará anual­
mente y publicará las tarifas o precios de los 
servicios públicos municipales concesionados. 
en el Periódico Oficial y en uno de los de 
mayor circulación de la entidad. Si para el 
primero de enero por cualquier circunstan­
cia no se ha hecho la publicación de precios 
o tarifas. se procederá como sigue: 

a) Si al servicio no se le han fijado precios 
o tarifas, continuará impartiéndose la presta­
ción del mismo al precio que se haya venido 
cobrando hasta la publicación de la lista que 
los contenga o fecha que en la misma se se­
ñale para su vigencia; y 

b) Si ya han venido operando bajo precio 
o tarifa, éstos se prorrogarán hasta que en­
tren en vigor los nuevos que se expidan. 

Artículo 40. No podrán obtener concesiones, 
permisos o autorizaciones para la explotación 
de servicios públicos; los miembros del Ayun­
tamiento. los empleados municipales. sus cón­
yuges. sus parientes consanguíneos en la línea 
recta, sin limitación de grados; los colaterales 
dentro del segundo, y los afines en primer 
grado. 

TITULO DÉCIMO TERCERO 

De la Hacienda Municipal 

Artículo 41. La hacienda municipal se com­
pone de los bienes, muebles e inmuebles, que 
pertenezcan al Municipio; de los derechos y 
bienes que adquiera por donación, herencia o 
cualquier otro título; de los créditos que tenga 
a su favor, de sus propias rentas y de las con­
tribuciones y demás ingresos que determinen 
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las leyes fiscales. Los bienes de dominio púbi­
co municipal se clasifican en: 

a) Bienes de uso común. 

b) Los destinados a un servicio público; y 

e) Los propios. La Tesorería ·Municipal de-
berá llevar un inventario pormenorizado de los 
bienes muebles e inmuebles municipales. Los 
municipios darán cuenta anualmente al Con­
greso del Estado, sobre las altas y bajas de 
sus bienes inmuebles. 

Artículo 42. Son bienes municipales de uso 
común los siguientes: 

l. Los caminos, carreteras, calzadas y puen­
tes que no constituyen vías generales de co­
municación de la Federación o del Estado. 

11. Los canales, zanjas y acueductos cons­
truidos o adquiridos por los municipios para 
irrigación u otros usos de utilidad pública. 

nI. Las plazas, calles, avenidas, paseos y 
parques públicos, con excepción de aquellos 
que por ley especial esté encomendada su cons­
trucción o conservación al Gobierno Federal o 
del Estado. 

IV. Los montes y bosques que no sean de 
propiedad particular, de la Federación o del 
Estado y que por disposición de los Ayunta­
mientos se destinen a fines de aprovechamiento 
común. 

V. Los monumentos artísticos o conmemora­
tivos y las construcciones levantadas en los lu­
gares públicos, con excepción de los que perte­
nezcan a la Federación o al Estado. 

VI. y todos los demás que por disposición de 
la ley tengan el carácter de inalienables o im­
prescriptibles y permitan el aprovechamiento 
de ellos por todos los habitantes,' 

Artículo 43. De los bienes de uso común po­
drán servirse todas las personas con las restric­
ciones que establezcan las leyes y los reglamen­
tos. 

Artículo 44. Son bienes municipales destina­
dos a un servicio público: 

1. Los edificios de los Ayuntamientos y sus 
anexos. 

U. Los bienes del poder público municipal 

y anexos, al servicio de las dependencias muni­
cipales. 

111. Todos aquellos bienes construidos con 
fondos municipales de cualquier clase que sea, 
que estén destinados al servicio público de los 
municipios como escuelas, establecimientos de 
asistencia social, bibliotecas, archivos, registros 
públicos, teatros, cárceles, etcétera. 

Artículo 45. Son bienes propios o de domi­
nio privado de los Ayuntamientos, los que per­
teneciendo a éstos en propiedad no son de uso 
común ni estén afectados a un servicio público. 

Artículo 46. Todos los bienes muebles e in­
muebles que consituyen la hacienda munici­
pal son inembargables. En consecuencia, no 
podrá emplearse la vía de apremio ni dictarse 
mandamiento de ejecución, ni hacerse efectivas 
por ejecución forzada las sentencias dictadas 
en contra de los municipios o de su hacienda. 
Tales sentencias se comisionarán a los Ayunta­
mientos a fin de que si no hubiere partida en 
el presupuesto de agresos que autorice el pago 
de la prestación a que la sentencia se refiere, 
se incluya en el proyecto del presupuesto de 
ingresos del año fiscal siguiente, o que se soli­
cite del Congreso del Estado la expedición del 
decreto que autorice el cobro de los impuestos 
indispensables a cubrir la erogación. 

Artículo 47. Los bienes inmuebles municipa­
les de uso común y los destinados a un servicio 
público, son inalienables e imprescriptibles, sal· 
vo la excepción que se señala en la segunda 
parte de este artículo, y su posesión por terce­
ros de buena o mala fe no les genera derecho 
a1guno. Todas las mejoras, de cualquier natura­
leza que sobre ellos se ejecuten, quedarán en 
beneficio del municipio. Estos bienes sólo po­
drán ser enajenados o grabados con autoriza­
ción del Congreso del Estado y previa su des­
autorización, de acuerdo con la Constitución 
Política del Estado. 

Artículo 48. Los bienes propios municipales 
se rigen por las disposiciones ordinarias del Có­
digo Civil, pero se duplicarán los plazos para 
que opere la prescripción en contra del muni­
cipio. Los bienes que no sea necesario destinar 
a uso común o afectarlos a un servicio público, 
podrán ser enajenados de acuerdo con las pres­
cripciones de la Constitución Política local. 
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Artículo 49. La enajenación, permuta o gra­
vamen por más de cinco años, de bienes inmue­
bles municipales. deberá hacerse con autoriza­
ción del Congreso del Estado, en la forma y 
términos que éste señale. 

Artículo 50. En todo lo no previsto en este 
título, se estará a las disposiciones del Código 
Civil del Estado y demás leyes relativas. 

TiTULO DÉCIMO CUARTO 

Disposiciones generales 

Artículo 51. Los Ayuntamientos, para la ex­
pedición de su Reglamento Interior, tendrán 
en cuenta las disposiciones de la presente ley, 
pudiendo, de acuerdo con sus necesidades, 
crear, fusionar o suprimir departamentos, fi­
jándoscle a cada uno de ellos sus respectivas 
atribuciones. 

Artículo 52. Los propios Ayuntamientos, de 
acuerdo con las características del servicio 
de que se trate, elaborarán las bases generales 
para la expedición de los Reglamentos de los 
Servicios Públicos Municipales para enviarlas 
al H. Congreso del Estado a fin de que éste ex­
pida en cada ramo las bases generales a que 

se refiere la fracción V del artículo 63 de la 
Constitución Política local. 

Articulo 53. Para otorgar concesiones de 
~ervicios públicos municipales y contratar con 
particulares respecto a los mismos, los Ayunta­
mientos tomarán en consideración la inversión 
inicial, las medidas de seguridad e higiene, 
tarifas, contraprestaciones, supervisión y vi­
gilancia de la autoridad, las causas de rescisión, 
caducidad, cancelación y revocación de per­
misos, las garantías, las sanciones y el procedi­
miento administrativo de audiencia para el 
caso de afectación. 

TRANSITORIOS 

Primero. Esta ley entrará en vigor cinco días 
después de su publicación en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan la Ley del Gobierno 
Interior de los Municipios de cuatro de di· 
ciembre de mil novecientos dieciocho, sus re­
formas y toda disposición legal que se oponga 
a esta Ley Orgánica. 

Tacero. Los actuales Ayuntamientos con­
tinuarán funcionando con el número de 
miembros que tienen y sus faltas temporales 
o definitivas se cubrirán con observancia de 
las disposiciones de esta ley. 

PUEBLA 

LEY (22-11-1963, P.O. 22-11-1963) Ley Orgá­
nica de la Universidad Autónoma de Puebla 

Artículo 19 La Universidad Autónoma de 
Puebla es una corporación pública, descentrali­
zada del Estado, con personalidad jurídica pro­
pia y capacidad para adquirir y administrar 
bienes. Tiene por fines impartir la enseñanza 
media en sus ciclos preparatorio y profesional 
y la superior; realizar la investigación científi­
ca y humanística, principalmente en relación 
con los problemas estatales y nacionales; y di­
fundir, con la mayor amplitud, los beneficios 
de la cultura. 

Articulo 29 Para realizar sus fines, la Univer­
sidad tendrá la más amplia autonomía y liber-
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tad para organizar su propio gobierno, dentro 
de los lineamientos establecidos por la presen­
te ley. 

Artículo 39 La educación que imparta la 
Universidad tenderá a desarrollar integralmen­
te las facultades del estudiante y fomentará en 
él, a la vez, el amor a la patria y a la humani­
dad, así como la conciencia de solidaridad en 
la democracia, en la justicia y en la libertad. 

La Universidad examinará todas las corrien­
tes del pensamiento científico, los hechos histó­
ricos y las doctrinas sociales con la rigurosa 
objetividad que corresponde a sus fines acadé­
micos. 

Los principios de libertad de cátedra y de 
libre investigación, nonnarán las actividades 
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universitarias; su violación en provecho de la 
propaganda política o religios.a, así como la co­
misión de actos contrarios al respeto que entre 
sí se deben los miembros de la comunidad uni· 
versitaria, serán sancionados en los términos del 
Estatuto. 

Artículo 49 La Universidad tiene derecho 
para: 

1. Expedir certificados de estudios, diplomas 
en los diversos niveles, título y grados en las 
carreras o especialidades que se cursen en sus 
Facultades, Escuelas e Institutos, de acuerdo 
con lo dispuesto por el Estatuto y sus regla­
mentos. En cuanto a los títulos profesionales 
serán expedidos por el Titular del Departa­
mento Ejecutivo del Estado. en tanto tenga vi­
gencia 10 previsto por la fracción XXVII del aro 
tículo 71 de la Constitución Política del Estado. 

n. Conceder, para fines académicos, validez 
a los estudios de enseñanza media y superior 
que se realicen en otros establecimientos educa­
tivos, nacionales o extranjeros. o incorporar en­
señanzas media y superior en el Estado, siem­
pre que, correspondan a las que imparta la 
propia Universidad. 

Artículo 59 Para realizar sus funciones do­
centes, de investigación, de difusión cultural y 
administrativas, la Universidad establecerá las 
Facultades, Escuelas, Institutos, Direcciones y 
Departamentos que se consideren necesarios. 

Artículo 69 El gobierno de la Universidad 
quedará encomendado a las siguientes autori­
dades: 

1. El Consejo Universitario. 

2. El Rector. 

3. Los Consejos Técnicos, y 

4. Los Directores de Facultades. Escuelas e 
Institutos. 

Artículo 79 El Consejo Universitario es la 
suprema autoridad de la Universidad y tendrá 
las sig!lientes funciones: 

IQ Expedir el Estatuto Universitario y todas 
las normas y disposiciones generales encamina· 
das a la mejor organización y funcionamiento 
técnico, docente y administrativo de la Uni­
versidad. 
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2Q Conocer de todos los asuntos que le sean 
sometidos a su consideración de acuerdo con 
la fracción anterior. 

3Q Crear y en su caso modificar o supnmlr 
las Facultades. Escuelas e Institutos, Direccio­
nes y Departamentos, según los términos del 
artículo SQ de esta ley. 

4Q Conocer y aprobar o modificar los méto­
dos, planes y programas de enseñanza. 

SQ Nombrar al Rector, previa auscultación 
de la oponión universitaria y, en su caso, cono­
cer de su renuncia o proceder a removerlo por 
causa grave, en los términos de la presente ley 
y del Estatuto. 

6Q Designar a los Directores de las Faculta­
des y Escuelas, a propuesta, en terna, de los 
Consejos Técnicos. 

7Q Nombrar a los Directores de los Institu­
tos, a propuesta del Rector y para el periodo 
que el Estatuto señale y. en su caso, conocer de 
su renuncia o proceder a su remoción por causa 
grave, en los términos de la presente ley y del 
Estatuto. 

8Q Designar y remover libremente al Tesore­
ro, quien debe poseer Título de Contador PÚ­
blico y caucionar el manejo de los fondos uni­
versitarios, y al Auditor de la Universidad, 
quien deberá ser Contador Público. 

99 Conocer y aprobar el presupuesto anual 
de egresos y el plan de arbitrios, los que serán 
presentados por el Rector. 

10Q Conocer y aprobar los informes anuales 
del Rector y del Tesorero. 

11 Q Conocer y resolver todo lo relativo a 
pensiones, jubilaciones y recompensas a los pro­
fesores, investigadores. funcionarios y emplea­
dos, de acuerdo con el reglamento respectivo. 

12Q Conferir grados honoríficos y designar 
profesores a investigadores extraordinarios. 

13Q Resolver los conflictos que surjan entre 
las otras autoridades universitarias y entre los 
alumnos y las autoridades, así como aplicar las 
sanciones por violaciones a esta ley, de acuerdo 
con el Estatuto. 

14Q Las demás que esta ley le otorga, y en 
general, conocer de cualquier asunto que no 
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SC3. de la competencia de otra autoridad uni­
versitaria. 

Articulo 89 El Consejo Universitario sed, 
presidido por el Rector; el Secretario General 
de la Universidad lo será también del propio 
Consejo. 

Artículo 99 El Consejo Universitario estará 
integrado por: 

l. El Rector. 

2. Los Directores de las Facultades, Escuelas 
e 1 nsti tutos. 

3. Un reprn.entante de los profesores y un 
representante de los alumnos por cada Facul­
ud y Escuela, electos en los términos que 
seflala el Estatuto. 

4. Un repre~entantc de los empleados de la 
Universidad, electo en los términos que fija el 
propio Estatuto; y 

:l. Por cada consejero propietario, profesor () 
alumno se nombrad un suplente electo en los 
mismos términos. 

Artículo lO'! Los cnnsejeros, profewres y 
alumnos, duradn en su encargo dos años y su 
renovación se hará de acuerdo con las disposi­
ciones del Estatuto Uniyersitario. 

Articulo 119 El Rector será el Jefe nato de 
la Universidad y su representante legal, durará 
en su encargo tres aúos y podrá ser reelecto por 
una sola velo 

El Rector scrá substituido en sus faltas, que 
no excedan de tres mcses, por el Secretario Ge­
neral de la Universida.d: pero si la ausencia 
fuera mayor el Consejo designará un Rector 
Iliterino. 

Artículo 129 El Rector cuidad del exacto 
cumplimiento de las disposiciones y acuerdos 
del Consejo Universitario y de los Con~cjm 
Técnicos y tcndd las siguientes ;:¡tribuciom:,,: 

1. Designar libremente al Secretario General, 
al Oficial Mayor, a los. Jefes de Direcciones y 
Departamentos Administrativos y al personal 
administrativo de la Universidad. 

2. Proponer al Consejo las designaciones de 
los Directores de los Institutos. 

3. Designar a los profesores e investigadores 
ordinarios, de acuerdo con lo que dispongan el 
btatuto y el Reglamento correspondiente. 

4. De~ignar, de acuerdo con el Director de la 
Facultad. Escuela o Instituto respectivo, a los 
profesores () investigadore!i- interinos, cuando 
así lo requieran las necesidades de dichas de­
pcndcncias, y con sujeóón a lo dispuesto en el 
párrafo 39 del artículo I H. 

5. Aplicar las medidas. disciplinarias que 
~ean procedentes, a los profesores, alumnos y 
empleados, en los términos del Estatuto y de 
los reglamentos respectivos. 

6. Promover ante el Consejo Universitario y 
allte las otras autoridades de la Universidad. 
todos los as,untos que tiendan a mejorar la 
e"tructura y funcionamiento de la Universidad. 

7. Pre~idir, cuando lo estime necesario, las 
reuniones de los Consejos Técnicos. 

8. Las demás que esta ley le confiere. 

Ar/ÍClllo 139 Para ser Rector se requiere: 

19 Ser mexicano por nacimiento. 

29 Ser mayor de 35 ariOS y menor de 65 en 
el mOtlH.:nto de la elección. 

39 Poseer un título () grado académico supe­
rior al de bachiller, y 

-19 Haberse distinguido en su especialidad, 
prestar o haber prestado durante cincQ años 
servicios docentes o de investigación en la 
¡ Jllivcrsidad. así como gozar del respeto y la es­
¡ilnación universitari:\' 

ArlÍn¡[o U9 Los Consejos T':(nicos de las l':.t­
culLade<¡ y bcuclas se integrarán por un repre­
~entante profewr por cada uno de los alios de 
las carreras que se impartan en ellas y por dns 
representantes de los alumnos de cada Facul· 
tad o Escuela. 

El Estatuto fijará los requisitos para ser re· 
presentante, profesor o alumno, ante los Canse· 
jos Térnicos, a5Í como los procedimientos para 
su elección. 

El Director de cada Facultad o Escuela, pre­
sidirá el Consejo Técnico correspondiente, con 
la salvedad estipulada en la fracción 7~ del aro 
tículo 12. El Director tendrá derecho a vetar las 
dtósiones del Consejo Técnico, excepto en lo 
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que toca a la integración de la terna para la 
designación de Director. El veto interpuesto por 
el Director, tendrá por efecto que la cuestión 
vetada sea sometida a la consideración y resolu­
dón del Consejo Universitario. 

Artículo 159 Los Consejos Técnicos estudia­
rán los métodos, planes y programas de ense­
ñanza y lo~ someter:ln a la consideración del 
Consejo UnirersitarÍo por conducto del Director 
de la Escuela; formadn las ternas para las de­
~jgnaciones de Director el) los túminos que es­
tablezca el Estatuto y (,()iloc~r<Íll de todas aque­
J1as cuestiones que tiendan al mejoramiento de 
b Facultad o de la Esc.:ucIa, vigilando el estric­
to cumplimi('ilto de las leyes y reglamentos 
uninrs1tarios. 

ArlÍndo 1M! Los investigadores de cada uno 
de los Institutos constituirán los Consejos Téc­
nicos de los mismos, los que serán presididos 
por el Director respectivo y tendrán las fun­
(iones que les señale el Estatuto y el Regla­
mento correspondiente. 

A rlículo 17<1 Los Directivos de las Facultades 
y Escuelas serán responsables de la Dirección 
doccnte y administrativa de las mismas. Serán 
designados para un periodo de 3 años, y po­
drán ser reelectos por una sola vez. El Estatuto 
fijará los requisitos necesarios para ser designa­
do Director. 

Artículo 189 En el Estatuto y en el Regla­
mento para ]a designación del personal docen­
te y de investigación se estipulará que para 
los nombramientos definitivos rija el sistema 
de oposición y otros que sean igualmente idó­
neos para comprobar 1a capacidad de los can­
didatos. 

Será objeto de disposición expresa del Esta­
tuto y de los reglamentos especiales, la creación 
de profesores e investigadores de carrera. 

Las designadones de profesores e investiga­
dores interinos que haga el Rector en los tér­
minos de la fracción 4~ del artículo 12, no po­
drán hacerse para un plazo mayor de un año 
lectivo. 

Para el nombramiento de profesores e inves­
tigadores no podrá establecerse ninguna limi­
tación derivada de la posición ideológica del 
candidato. 

Artículo 199 Los deredlO:' y obligaciones de 
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los funcionarios, profesores, investigadores y 
alumnos serán establecidos por el Consejo Uni­
versitario en el Estatuto y en los Reglamentos 
respectivos, atendiendo a lo dispuesto por esta 
ley. En los mismos ordenamientos se definir;Ín 
las faltas relativas a sus cargos, las sanciones 
aplicables y los procedimientos para ello. 

Artículo 20<! Las relaciones entre la Uni\cr­
~ídad y .ms cmplcados administrativos ~e regi­
rán por un estatuto especial que promulp;af;Í 
el Consejo Universitario, que deberá contener 
como mínimo los derechos y prestaciones que 
otorga a los trabajadores la Ley Federal del 
Trabajo. 

Articulo 219 Los alumnos de la Universiebd 
tendrán la más amplia libertad para organizanc 
en asociaciones culturales. Las sociedades de 
alumnos en las Facultades y Escuelas y la fede­
ración de estas sociedades serán totalmente ¡nde· 
pendientes de las autoridades universitarias y 
.~e organiLarán democrcl.ticamente de acuerdo con 
las normas que los mismos estudiantes deter­
minen. 

Articulo 229 El patrimonio de la Universidad 
estará constituido por los bienes y valore'> que 
a continuación se enumeran: 

19 Los bienes y valores que WJl ac.tualmentc 
de su propiedad y los que en el enturo adquiera 
por cualquier título. 

2C:> Los legados y donaciones que se le hag:;¡¡¡ 
y los fideicomisos que se constituyan a su f:"t\'or. 

39 El importe de las participaciones en ill\' 
puestos o derechos que la legislación federal (1 

la estatal le tengan asignado.~ y los que en (1 
futuro le otorguen. 

49 Derechos y participaciones en los trabajos 
que ejecute en sus dependencias. 

[j9 Derechos y cuotas que se recauden por 
servicios que preste. 

69 Los subsidios anuales, ordinarios r extra· 
ordinarios, que le otorguen los Gabiern~5 Fedc­
ral y Estatal. 

79 Los intereses, dividendos, rentas y otros 
aprovechamientos derivados de sus bienés y Ya­

lores patrimoniales. 

Artículo 23CJ Los bienes inmuebles que forman 
parte del patrimonio universitario y que estén 
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destinados a los servicios, tendrán el carácter 
de inalienables e imprescriptibles y sobre los 
mismos no podrá collStituirse gravamen algup.o. 

Cuando alguno de estos inmuebles deje de ser 
utilizahle en los servicios indicados, el Conse­
jo Universitario deberá declarado así, y_ esta 
declaración, protocolizada, se inscribirá en el 
Registro Público de la Propiedad. A partir de 
e!>te momento los inmuebles dcsafectauos que­
dar;in en situación jurídica de bienes de pro­
pieua .. l priv;:¡da de la Universidad y sujetos a 
las di."pmiciones del derecho común. 

Arth-ulo 2·19 Los ingresos de la Universidad 
y los bienes de su propiedad, no estarán sujetos 
a impuestos o derechos del Estado o de los mu­
nicipios. Tampoco estarán gravados los actos y 
contratos en que la Universitlad intervenga, si 
los impuestos, conforme a ley, debieran estar a 
cargo de la misma. 

TRA¡-";SITORIOS 

Artíc1Ilo 19 El Presidente del Consejo de Go­
bierno de la Universidad en funciones, proce­
der;i a instalar el Consejo Universitario que 
tendrá el carácter de constituyente, en un plazo 
no mayor de 30 días a partir de la v'igencia 
de ("sta ley, y fijará la fedla y hora de las elec­
ciones. para designar consejeros de acuerdo con 
las siguientes ba5cs: 

l. Los Directores de las }'acultadcs y Escuela') 
serán, provisionalmente, los profesores decanos 
de cada una de ellas. Se entiende por decano 
el profesor en ejercicio que en esa fecha teng-a 
la mayor antigüedad de servicios dentro de la 
Facultad o Escuela. En el caso de que dos o más 
profesores tuviesen igual antigüedad, los mismos 
elegirán libremente a uno, dentro de ellos. 

2. Los consejeros propietados y suplentes re­
presentantes de los profesores, se elegirán por 
voto directo y por mayoría simple en Asamblea 
General de los Profesores en ejercicio, en cada 
una de las }'acultades o Escuelas, convocada 
y presidida por el decano respectivo. Será re­
(Iuisito único para ser electo consejero propie­
tario o suplente el tener una antigüedad míni­
ma de 5 años completos de servicio docente en 
la Facultad o Escuela. 

3. I,os ("onsejeros propietario y suplente re­
presentantes de los alumnos, st'Tán designauos 
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por elección directa ;: por mayoría simple de 
votos de los alumnos inscritos oficialmente en 
taJa Facultad o Escuela y en la Asamblea Ge­
neral, que será convocada y pre~idida por el 
decano corre!.poIllliente. 

Será re<luisito único para .~er electo comejcro 
el ser aluIllno regular en el momento de la elec­
ción. 

El Consejero rcprescnt;\Iw.: de los empleados 
administrativos, será de~ignado por el mismo 
procedimiento señalado en Asamblea General 
que comprenderá a los empleados administrati­
vos de la U nivcrsidad qt!C tengan una antigüe­
dad mínim'l de un afio completo de servicios. 
Esta Asamblea será convocada y presidida por 
el Presidente de la Junta del Consejo de Go­
bierno en funciones. Será requisito para .:.cr elec­
to (onscjero propietario o suplente el tener una 
:lIltigücdad mÍllima de tres afios de servicios. 

Artículo 29 El Consejo Universitario, en un 
plazo no m~¡yor de 15 días a partir de la [echa 
de .:.u inst~llación, desigllar;í al Rector de la 
Universidad, al Tesorero y al Auditor, de acuer­
do wn lo estipulado en las fracciones 5~ y 8~ 
dd artículo 79 y el artículo 13 de esta ley. 
En un plazo no mayor de 60 JÍas a partir de su 
instalación, promulgará el Estaluto Universita­
rio y los reglamentos previstos por e~ta ley, pro­
cediendo dI.: inmediato a la imtalación de los 
consejos y a la designación de los Directores 
ele Facultaues, Escuelas e Institutos. 

Los- decanos, as! como los Directon:s de los 
Illstitutos, nombrados provisiollaJlllentc por el 
Rector, ce!.anín en sus funciones en el momento 
en que el Comejo UniYenitario dcsigllC a los 
tifnlare~ respectivos. 

Articulo 39 Los profesores e inycstig:tdorcs 
que al entrar en vigor la presente ley tengan 
menos de 5 atlos completos de sCTvicio uocente 
o de investigación en su cátedra o plaza de 
investigador, quedan sujetos- a las disposiciones 
del articulo 18 de la ley. 

Artículo 4C1 Los profesores (Ull UIla antigüe, 
dad mayor de cinco atlo~ de servicios docentes 
en la Universidad, que al expedirse la presente 
ley hayan interrumpido sus servicios por otra 
causa que no sea un acuerdo expreso de desti­
tución por los Come jos Universitarios anterio­
res, podrán reingresar a la Universidad, previo 
el trámite correspondiente, sin sujetarse a lo 
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dispuesto por el artículo anterior y lo previsto 
por el artículo 18 de esta ley. 

Artículo 59 El Estatuto de Jos trabajadores 
de la Universidad a que se refiere el artículo 
20 de la ley, deberá ser promulgado por el Con-

sejo Universitario en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la vigencia de la misma. 

Artículo 6Q La presente ley entrará en vigor 
a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico O licial del Estado. Y se abrogan to­
das las leyes y reglamentos que se le opongan. 

TAMAULlPAS 

DECRETO Nq 53 (7-XI-I963, P. O. 20-XI-
1963) Ley Orgánica del Ministerio Público 

TITULO PRliffEIW 

CAPITULO (rNICO 

Alribucionf's del ,\{inislerio Público 

Artículo 19 Son atribuciones del Ministerio 
Público del Estado de Tamaulipas: 

1. Perseguir los delitos de su competencia, 
practicando las averiguaciones previas necesa­
rias. 

n. Ejercitar la acción penal y exigir la repa­
ración del daño correspondiente ante los Tri­
bunales del Estado de Tamaulipas. 

lB. Aportar las pruebas y promover las dili­
gencias conducentes para la comprobación del 
delito y la culpabilidad criminal de los impu­
tados. 

IV. Pedir a la autoridad judicial la aplica­
ción de las penas que señalen las leyes a los 
culpables de los delitos. 

V. Interponer los recursos que 'la ley con­
ceda. 

VI. Recabar los documentos e informes nece­
sarios para el ejercicio de sus funciones. 

VII. Promover lo necesario para que la ad­
ministración de justicia sea pronta y expedita. 

VIII. Representar al Estado de Tamaulipas, 
como actor, demandado o tercerista, en los jui. 
cios civiles en que éste intervenga; y 

IX. Las dem:ís consignadas en las leyes. 

querellas por delitos del orden común que les 
sean presentadas, dándoles trámite. 

Las. autoridades o particulares que tengan 
conocimiento de una infracción penal, tienen 
obligación de hacerla saber inmediatamente 
a los funcionarios del Ministerio Público. con 
todos los datos que tengan en su poder. 

Artículo 39 La policía judicial y sus auxiliares 
dependen del Ministerio Público. 

TITULO SEGUNDO 

Organizaciórl del Ministerio Público 

CAPITULO 1 

Personal 

Artículo 49 Forman el personal del Ministerio 
Público del Estado de Tamaulipas: 

1. Un Procurador General de Justicia. 

n. Dos Subprocuradores, Primero y Segundo. 
substitutos del Procurador. 

lB. Dos Agentes Auxiliare~. 

IV. El Director del Departamento de Averi· 
guaciones Previas. Penales y el número de Auxi­
liares y Agentes que se requieran, a juicio del 
Gobierno del Estado. 

V. Los Agentes del Ministerio Público que 
fueren necesarios, adscritos al Tribunal Supe­
rior de Justicia del Estado y a los J uzgadm 
Penales, Civiles y Mixtos de Primera Instancia; 

VI. Un Director de la Policía Judicial y el 
número de agentes que se requieran, a juicio 
del Gobernador del Estado. 

Articulo 29 Los funcionarios del Ministerio VII. El Director del Departamento de Crimi-
Público recibirán las denuncias, acusaciones o nalística; y 
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VlIl. El personal que señale el Presupuesto. 

El Gobernador del Estado podrá aumentar el 
número de Agentes del Minsterio Público, Au­
xiliares, Investigadores y Adsaitos, según )0 

exijan las necesidades del servicio. 

CAPiTULO Il 

Nornbramientos~ ,"emociones y suplencias 
del personal del 1\!linisterio Público 

Articulo 59 El Procurador General de ]usti­
óa será nombrado y removido libremente por 
el Gobernador del Estado, debiendo tener las 
mismas calidades que se requieren para ser Ma­
gistrado del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado. 

Artículo 69 Los Subprocuradores Primero )' 
Segundo substitutos serán nombrados y removi­
dos por el Gobernador del Estado, a propuesta 
del Procurador General y deberán reunir los 
requisitos siguientes: 

1. Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento, 
en pleno ejercicio de sus. derechos. 

n. Tener buena conducta y cumplidos 28 
años de edad. 

III. Ser abogado, con titulo profesional legal. 
mente expedido, el cual deberá est;]r registrado 
ante la Secretaría de Gobierno. 

IV. Tener dos años de ejercicio profesional. 

Artículo 79 Los Agentes del Ministerio Púo 
blico Auxiliares y Adscritos y el Director de 
Averiguaciones Previas Penales deberán reunir 
Jos requisitos .'iiguientes: 

1. Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento, 
en pleno ejercicio de sus derechos. 

JI. Tener buena conducta y ('umplidos 25 
arios de edad. 

lB. Ser alwgado, con título profesional legal­
mente expedido, el que deben. estar registrado 
ante la SC(Tct;¡ría General de Gobierno; y 

IV. Tener dos Jños de ejercicio profesiona1. 

Los requisitos de título y práctica profesional 
sólo podrán dispensarse en los Distritos J udi. 
ciales séptimo, noveno, décimo, undécimo y en 
la Agencia del Ministerio Público de Valle 
Hermoso. 
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Para ocupar los cargos de Ministerio Público 
en los distritos mencionados se dará preferencia 
a los pasantes en derecho de la Facultad de 
Jurisprudencia de la Universidad de Tamauli­
paso 

Artículo 89 Los funcionarios del Ministerio 
Público serán nombrados y removidos por el 
Gobernador del Estado, a propue5ta del Procu­
dor. 

Articulo 99 El Procurador General de JusLicia 
cuidará, discredonalmente, que 105 Agentes de] 
l\.-1inisterio Público sólo sean removidos de sus 
cargos por ascenso, incapacidad, negligencia, 
mala conducta o por causa de responsabilidad. 

Artículo 10. El Procurador General de Jus­
ticia del Estado podrá cambiar discrecional· 
mente de adscripción a todo el personal de la 
institución. 

Artículo 11. El lVlinisterio Público, en los ca· 
sos de ausencia o excusa, será suplido en la 
siguiente forma: 

l. El Procurador, por los Subprocuradores 
Substitutos, en su orden numérico. 

n. Los Suoprocuradores Substitutos, el uno 
por el otro. A falta o excusa de ambos, por 
el auxiliar que designe el Procurador para el 
desempeflO transitorio de las funciones que se 
le encomienden. 

II1. Los demás funcionarios del Ministerio 
Público y el personal de base de la institución, 
en la forma que determine el Procurador; y 

lV. En los lugares donde no exista Agente del 
Ministerio Público, salvo 10 que determine el 
Procurador, la suplencia corresponderá al Sín· 
dico l\.! unicipal y donde haya dos o más, por 
el primero en numeración. 

Artículo 12. Los funcionarios y empleados 
del lvIinisterio Público, antes de tomar posesión 
de sus respectivos cargos, otorgarán la pro· 
testa de guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y la 
del Estado de Tamaulipas y desempeñar leal­
mente el cargo que se les confiere. 

El Procurador rendirá la protesta ante el 
Gouernador del Estado; los funcionarios y em· 
pIcados residentes en la Capital del Estado 
ante el Procurador; y ante el mismo Procura­
dor, ante el Agente de quien dependa o ante 
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la primera autoridad política del lugar de su 
residencia, los funcionarios o empleados forá­
neos. 

CAPíTULO II! 

Excusas e incompatibildades 

Artículo 13. Los fundonarios del l\finisterio 
Público no son recusables; pero deben excusar­
se del conocimiento de los negocios en que 
intervengan, cuando exista alguna de las cau­
sas de impedimento que la ley señala para las 
excusas de los magistrados y jueces del Estado. 

Artículo U. El Gobernador del Estado cali· 
ficará las excusas del Procurador y éste las de 
los funcionarios del Ministerio Público. 

Artículo 15. El Procurador General de Justi. 
cia y los Subprocuradores Primero y Segundo 
no podrán ejercer la abogacía sino en. causa 
propia, de su cónyuge o de sus padres o hijos. 
Tampoco podrán ejercer como apoderados judi­
ciales, tutores, curadores, depositarios judicia­
les y albaceas, a menos que sean herederos o 
legatarios; ni podrán ser síndicos, interventores, 
administradores en quiebra o concurso, ni co­
rredores, comisionistas, árbitros o arbitradores. 

Igualmente están impedidos para desempeüar 
otros puestos oficiale~, excepto los de carácter 
docente, 

Los restantes funcionarios del ]\finisterio PÚ­
blico no podrán ejercer la abogada, únicamente 
en la materia que tengan cncornembda U)l)lO 

representantes de la sociedad. 

TiTULO TEllCEIW 

Alribuciones )' olJligacioucs de ¡os 
funcionarios del AIirlistrrio Público 

CAPITULO I 

Del Procurador 

Artículo 16. Son facultades y obligaciolles del 
Procurador General de Justicia: 

1. Inter\'enir por sí mismo, cuando 10 juzgue 
necesario, o lo acuerde el Gobernador del Es­
tado, en los asuntos del orden crimillal o en 
los civiles en que el l'vlinisterio Público, ron­
forme a la ley, deba ser oído. 

2H 

n. Dar a . los Agentes del Ministerio PúbLico 
las instrucciones generales o especiales que esti­
me convenientes, para el cumplimiento de sus 
deberes. . 

III. Investigar las detenciones arbitrarias que 
se cometan, promover su castigo y adoptar las 
medidas legales pertinentes para hacerlas cesar_ 

IV. Imponer al personal de su dependencia 
las correcciones disciplinarias que procedan_ 

V. Acordar con el Gobernador del Estado 105 

asuntos de la institución_ 

VI. Encomendar a cualquiera de los Agen­
tes del Ministerio Público, independientemente 
de sus funciones, el estudio de los asuntos que 
estime conveniente. 

VII. Nombrar el personal de la institución, 
concederle licencias y vacaciones en los términos 
de la presente ley. 

VIII. Pedir que se haga efectiva la responsa­
bilidad en que hubieren incurrido los. funcio­
narios y empleados del Ministerio Público y de 
la Administración de Justicia del Estado, por 
los delitos oficiales que cometan en el desem­
peño de sus cargos. 

IX. Recibir quejas sobre demoras, excesos o 
faltas en el despacho de los negocios en q tle 
intervenga el Ministerio Público. 

X. Calificar las excusas que presenten los 
Agentes del Ministerio Público para intervenir 
en determinado <lSUlltO. 

XI. Promover ante el Gobernador la inicia­
ción de las leyes y la expedición de los regla­
mentos que estime necesarios lnra la buena 
administración de justicia en el Estado. 

XII. ResolH:r en definitiva, oyendo el parecer 
de los Agentes y del Subprocurador que corres­
ponda, en los siguientes casos: 

a) Cuando se rcsueha el no ejncicio de la 
acción penal. 

b) Se consulte el desistimiento clc la acción 
penaL 

e) Se formulen conclusiones de no acu~ación. 
d) Cuando al formularse las conclusiones no 

se comprenda algún delito que resulte probado 
durante la instrucción; o si fueren contrarias 
a las constanci"s procesales. o si en cllas no 
se cumpliere COH los requisitos que estahlece el 
Código Procesal PCllJ.l. 
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XllL Recauar de las oficinas públicas corres­
pondientes, federales o locales, así como de las 
instituciones de crédito, de los organismos des­
centralizados del Estado y de las empresas de 
participación estatal, los documentos e infor­
mes indispensables para el ejercicio de sus fun­
ciones de investigación y persecución de los de­
litos; y 

XIV. La, tlem;b que ];¡s leye, le confielen. 

C.\I'I nlLO 1I 

Ve los Subj))()curadores 

Articulo 17. Lm Subprocuradorcs Primero y 
'segundo substitutos, tendrán las siguientes au'j· 
!luciones: 

1. Auxiliar al Procurador General de Justicia 
en las funciones que esta ley les eIlcomienda. 

II. Revisar los dictámenes que emitan los 
Agentes Auxiliares en los siguientes casos: 

(1) Cuando se reStlc!Y3 sobre el no ejercicio 
de la acción penal. 

b) Se consulte d de~istimiento de la acción 
penal. 

e) Se formule conclusiones de no acusación; y 

d) Cuando al formularse las conclusiones. no 
se comprenda algún delito que resulte probado 
durante la instrucóón, o si fueren c()ntraria~ a 
las constancias procesales, o si en ellas no se 
(:umpliere con j()S requisitos que establece el 
Código Procesal Penal. 

JI!. Recabar de las oficinas públicas corres" 
pondicntes. federales o locales, de los organismos 
descentralizados del Estado y de las empresas de 
participación estatal, así como de las institucio­
nes de crédito, los. documentos e informes in­
dispensables para el ejercicio de sus funciones. 

IV. Acordar con 10-'> jefes de las dependcnci::, 
tIe la institución. 

Artículo 18. El Procurador dislribuiri las res­
pectivas funóones entre uno y otro Suhprocu· 
radores. 

CAPITULO III 

De los Agentes Auxiliares 

Artículo 19. Los Agentes Auxiliares tendrán 
13s siguientes atribuciones: 

1. Vigilar la secuela de las camas que se IlIS· 

truyan en todo el E5tado, girando las órdenes 
conducentes para lograr una administración de 
\usticia cfica/, pronta y expedita. 

11. Someter a la consideración del Suhprocu­
rador que corresponda, los. dictámenes formu· 
bdos por los Agentes en asuntos que deban ser 
resueltos derinitiyamente por el titular de la 
institución en Jos casos siguientes: 

a) Cuando ::.e trate de rcsoher .~()bre el no 
ejercicio de la acción penal. 

b) Cuando se comulte ~obrc el de..,i~tillli<:1lto 

de la acción penal. 

c) Cuando se formulen conclll~¡()nCS de no 
acusación; y 

el) Cuando al formularse C011clusione:. no 5C 
comprenda algún delito que resulte probado 
durante la im,trucción, o si fueren contrarias a 
las constancias procesales, o si en ellas no se 
cumpliere con los requisitos que establece la 
Ley Procesal. 

II!. Desahogar las cOllsulta:-. que fornlUlen 
los Agentes del Ministerio Público adscritos a los 
.J uzgados. El dictamen emitido se someterá a la 
;-¡probación del Subprocurador que correspollt.b. 

Articulo 20. Para los dectos de la fracción I 
del artículo anterior, se llevará un expediente: 
de cada una de las distintas causas penales qw.: 
se tramiten en los Juzgados del Estado, que COI1· 

tendrá, cuando menos, las copias siguiente:.: del 
pliego de consignación; de la declaración prc· 
paratoria; del auto de formal prisión; del de 
sujeción a proceso o del de libertad por bita 
de méritos; dc los recursos interpuestos; de In'. 
pedimentO-'> formulados durante la instrucción 
o en la averiguación en su caso; de las colldu· 
siones; de las resoluciones incidentales que ~l' 

dicten; y de 105, documentos de importancia. 
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CAPITULO IV 

De la Dirección General de Averiguaciones 
Previas Penales 

Artículo 21. Son atribuciones de la Dirección 
General de Averiguaciones Previas Penales: 

J. Practicar las averiguaciones previas penales 
correspondientes en el municipio de Ciudad 
Victoria, y por acuerdo del Procurador, en cual· 
quier otro lugar del Estado. 

JI. Recabar de las oficinas públicas corres­
pondientes, federales o locales, de los organis­
tIlos descentralizados del Estado y de las empre­
sas de participación estatal, los. documentos e 
informes indispensables para el ejercicio de sus 
funciones de investigación y persecución de los 
delitos. 

JI!. Dictar las resoluciones procedentes, los 
acuerdos de reserva, suspensión, incompetencia 
y acumulación en las averiguaciones a que se 
refiere la fracción 1 de este artículo; debiendo 
someter al Procurador los casos en que no pro­
ceda el ejercicio de la acción penal. 

IV. Vigilar la secuela de la~ averiguaciones 
previas penales que se pr<lctiquen en todo el 
Estado, por los Agentes de la institución, gi­
rando las instrucciones conducentes. 

V. Revisar el trámite de las averiguaciones 
previas penales que remitan en consulta los 
Agentes del Ministerio Público adscritos a 
los Juzgados, cuando en ellas se proponga la 
acumulación, incompetencia, suspensión o re­
serva, y también en los casos en que estos fun­
cionarios estimen necesario conocer la opinión 
del Director. 

VI. Llevar, con las constancias que se esti­
men necesarias, expedientes relativos a las ave­
riguaciones foráneas; y 

VII. Las demás que le asignen las leyes. 

Artículo 22. El Director General comisiona­
rá el Agente del Ministerio Público que desig­
ne el Procurador, durante días y horas inhábi­
les, facultándolo para resolver los asuntos en 
que haya detenidos, pudiendo dictar en los 
mismos y en otros de carácter urgente, las de­
terminaciones de trámite que correspondan. 

CAP1TULO V 

De los Agentes del Ministerio Público 
adscritos a los Juzgados 

Artículo 23. Son facultades y obligaciones 
de los Agentes adscritos a los Juzados Penales 
y Mixtos de Primera Instancia del Estado, con 
excepción de los del municipio de Ciudad Vic­
toria: 

1. Practicar las averiguaciones previas que 
procedan y ejercitar la acción penal, sometiendo 
a acuerdo del Procurador los casos en que deban 
de abstenerse del ejercicio de esa acción, así 
como aquellos en los que proceda el desisti­
miento de la misma. 

n. En los Juzgados Mixtos de Primera Ins­
tancia, intervenir, en defensa de los intereses 
del Estado, como actor, demandado o tercerista, 
en los juicios de la competencia del tribunal de 
su adscripción, recabando y ofreciendo oportu­
namente los informes y prueba~ necesarios. Su 
intervención en estos casos se hará del conoci­
miento del Procurador. 

UI. Recabar de las oficinas públicas corres­
pondientes, federales o locales, de los organis~ 
mas descentralizados del Estado y de las empre­
sas de participación estatal, los documentos e 
informes indispensables para el ejercicio de sus 
funciones de investigación y persecución de los 
delitos. 

IV. Vigilar que los negocios en que interven­
gan se sigan con arreglo a la ley, presentando 
con toda oportunidad los pedimentos y alega­
tos necesarios, e interponiendo los recursos ca· 
rrespondientes cuando proceda. 

V. Dar cuenta al Procurador de los negoóos 
en que la ley ordene su consulta, así como de 
aquellos en que el Agente la estime necesaria, 
procediendo conforme a las instrucciones que 
se le comuniquen. 

VI. Rendir los informes generales y especia­
les que les oruenen sus superiores. 

VII, Comunicar a la Dirección General de 
Averiguaciones Previas Penales el inicio, radi­
c~ción, archivo o incompetencia de averigua­
CIones, dentro de las veinticuatro horas siguien­
tes. 

VIII. Consultar, con el Director General de 
Averiguaciones Previas Penales, todos aquellos 
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casos en que, a su juicio, la averiguación deba 
reservarse, suspenderse, acumularse o enviarse 
a otro funcionario, por incompetencia, proce· 
diendo de acuerdo con las instrucciones que les 
sean giradas. 

IX. Concurrir a las diligencias y audiencias 
judiciales en los casos que Jo ordene la ley, o 
... uando lo estimen conveniente, así como a las 
Yisitas de cárceles. 

X. Intervenir en los asuntos civiles en defen­
.\<1 de los intereses de los menores y dem¡b 
iOClpacitados, y en los demás casos que les asigo 
Jlcn las leyes; y 

X 1. Las demás que les asignen las leyes. 

De los Agentes adscritos a los 
Juzgados de Ciudad Victoria 

ArLiwlo 24. Son facultades y obligaciones de 
los Agentes adscritos a los Juzgados de Ciudad 
Victoria. las consignadas en las fracciones JI, 
IV, V. VI, IX. X Y XI del artículo anterior, 
y las demás que les asignen las leyes. 

De los Agentes del Ministerio Público 
adscritos a los Juz.gados Civiles 

Articulo 25. Son facultades y obligaciones de 
Jo~ Agentes adscritos a los] uzgados Civiles: 

1. Intervenir en los <lsuntos civiles, en dcfen-
0;<1 de los intereses de los menores y demás in­
ra pac.itados. 

II. Intervenir, en defensa de los intereses del 
Estado, como actor, demandado o tercerista, 
en Jos juicios de la competencia del tribunal de 
su adscripción, recabando y ofreciendo oportu­
namente los informes y pruebas necesarios. Su 
interwnción en estos casos se hará del conoci­
miento del Procurador; y 

JI1. Las dem¡b que les asignen bs leyes. 

CAPITULO VI 

Facultades y obligaciones de los Agentes 
adscritos al Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado 

Artículo 26. Son facultades y obligaciones de 
los Agentes adsuitos al Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado: 

1. Intervenir en los negocios de la compe­
tencia del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, formulando, oportunamente, los pedi­
mentos, alegatos, desahogando las \'isitas e inter­
poniendo los recursos que procedan para la 
defensa de los intereses que les están eIH:OmCIl­
dados. 

11. Vigilar los asuntos que hayan sido l"ClU­

nidos por los Agentes adscritos a los Juzgados 
Penales, Civiles y Mixtos de Primera Instancia, 
expresando oportunamente los agravios que se 
causen, o ampliándolos en segunda instancia. 

lIJ. Promover las pruebas que deban recibif'~e 
y desahogarse en segunda instancia. 

IV. Desistir de los recursos interpue~tos, pre­
vio acuerdo del Procurador; y 

V. Las demás que les asignen las leyes. 

CAPITULO VII 

De la Dirección de Grimirll1.lístiw 

Articulo 27. La Dirección de Criminalístira, 
se compondrá de las siguientes secciones: 

1. Laboratorio de Criminalíslica y Casille-
ro J udidal, Dactiloscópico y Descriptivo. 

II. Psi come tría. 

IlI. Bioquímica. 
lV. Ingeniería. 

V. Documentología. 

VI. Balística. 

VII. Valuación. 

VIll. Mecánica y Electricidad. 

lX. Las demás que sean necesarias. 

Artículo 28. El Procurador General de Justi­
cia organizará el funcionamiento de la Direc· 
óón de Criminalística y formulará el Regla· 
mento Interior de la misma. 

CAPITULO VIII 

De la Policía Judicial 

Artículo 29. Son atribuciones de la Policía 
Judicial: 
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1. Recibir en los casos a que se refiere el ar­
tículo segundo de esta ley, o por acuerdo supe­
rior, las denuncias, acusaciones o querellas so­
bre hechos que puedan constituir delitos del 
orden común, y practicar las diligencias urgen­
tes que el caso amerite, debiendo dar cucnta 
inmediata al funcionario del :Ministerio Público 
de la jurisdin:ión, para que acuerde lo condu­
Lente. 

JI. Practicar, en auxilio de las labores del 
Ministerio Público, las dilige1Jcias que específi­
(amente le encomiende. 

I II. Investigar por orden del Ministerio Púo 
hlico. hechos dclictuosos que le hayan sido ue­
Illlllciados. 

IV. Bmcar, por orden del l\.linisterio Público, 
las pruebas de la existencia de los delitos}' las 
que conduzcan a determinar quiénes son los 
( ulpables. 

v. Cumplir las citas y presentacionc;¡ que le 
ordene el 1\linisterio Público. 

VI. Ejecutar las aprehensiones y cateas que 
ordene la autoridad judicial; y 

VIL Cumplir las órdenes que le sean g'iradas 
por sus superiores. 

Artículo 30. Las órdenes que reciba la Pllli. 
cía en cualquier lugar del Estado se darán por 
el Procurador, los Suhprocuradores, el Director 
General de Averiguacione." Preyias y por los 
Agentes del J\finisterio Público Adscritos, de 
acuerdo con sus atribuciones. 

/ldículv 31. Los empleados de la instiLución 
podrán ser comisionados por el Procurador 
para desempeñar funciones de Policía Judicial. 

Artículo 32. La Policía Judicial se organiza­
rá en la siguiente forma: 

1. Dirección. 

11. El número de agcmes que señale el l)rc­
supuesto. 

El Reglamento Interior de la Polida fijará 
las labores que deban desempeñarse en cada 
dependencia de la misma. 

Artículo 33. Para ser Director de la Policía 
Jutlicial o Agellte de la misma, se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento. 
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II. Haber concluido, cuando menos, los estu­
dios secundarios. 

III. Sustentar examen en que se acredite po· 
seer los conocimientos necesarios para el des­
arrollo de sus labores. 

IV. Tener buena conducta. 

V. Haber cumplido el servicio militar obli­
gatorio. 

Articulo 3'¡. Las Policías Municipales, Rural 
y cualquier otra del Estado son auxiliares de 
la Policía Judicial, y, por tanto, tendrán la 
obligación de acatar las órdenes que ésta diere 
en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 35. La Policía Rural del Est;:tdo úe 
Tamaulipas, como auxiliar de la Policía Jmli­
cia!, tendrá, solamente en los centros ruralc.~, 
las siguientes atribuciones: 

1. Recibir las denuncias sobre hechos que 
puedan constituir los delitos previstos en el 
capítulo II del título vigésimo del Código Pe­
nal, y practicar las diligencias urgentes que el 
caso amerite, debiendo dar cuenta inmediata 
al funcionario del l\Jinisterio Público de la .iu­
risdicción, para que acuerde lo conducente; y 

II. En lo conducente, las comignadas en las 
fracciones JI, 111, IV, V, VI Y VII del artículo 
29 de esta ley. 

TiTULO CU.l!/TO 

CAP1TULO ÚNICO 

Del Consejo Jurídico del GobienlO 

Articulo 36. El Consejo Jurídico del Gobierno 
estará a cargo del Procurador General de J us­
ticia, cuando así lo determine el Gobernador 
del Estado. 

Artículo 37. El Procurador emitirá su conscj,) 
por acuerdo del Gobernador del Estado o a 
solicitud del Secretario General de Gobierno. 

Artículo 38. Para emitir opinión sobre leye~ 
y cuestiones de interés general, el Procurador 
podrá convocar a los jefes de los departamentos 
administrativos, con objeto de que aporten los 
datos e informes que sean necesarios, sin' per­
juicio de que en estos casos los titulares res­
pectivos designen personas distintas para ese fin. 
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TiTULO QUINTO 

CAPíTULO úNICO 

l'acaciorln y licencias 

Artículo 39. Anualmente, los funcionario,', \ 
empleados dd l\linisterio Público disfrutaLÍ.il 
de dos periodos de vacaciones de diez dias cada 
uno, con goce de sueldo íntegro, siempre que 
ttngan mas de seis meses de servicio. 

.·lrticulo 40. Los Subprocuradores Substitutos 
!lO podrán hacer uso de sus "Vacaciones simul, 
Líncamcnte, ni cuando düfrute de ellas el Pro­
curador. 

Los Agentes del .l\Jinisterio Público adscritos 
al Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
ya los Juzgados harán uso de vacaciones simul­
t:íneamente con los Magistrados y Jueces. 

Las \'ataciones de los demás Agentes del l\1 ¡­
nisterio Público y empleados se concederán por 
el titular de la institución, procurando (¡ue 
no se perjudiquc la tramitación de los asuntos.. 

Articulo 4i. El Procurador General podrá (on­
(cder licencia a los funóonarios.: 

l. Sin goce de sueldo, hasta por seis mes<:~; 

c~ta licencia se podrá prorrogar por otros ~eis 
meses, como máximo, a discreción del Procu­
n.dor. 

11. Por un lIles con goce de sueldo, si en su 
concepto existe causa justificada para ello; )' 

IlI. Hasta por ¡¡eis mcsc¡¡, en caso de enfer­
mcdad; con goce de sueldo íntegro durante los 
dos primeros meses; medio sueldo los dos si­
guientes, y los restantes ~in goce de sueldo. 

TITULO S/iXHJ 

C.\l'lTULO ÚNICO 

DisjJosiciones generales 

d/"Lículo 42. El Procurador podrá imponer al 
personal del Ministerio Público y a sus auxilia­
res, por las faltas en que incurran en el servi· 
cio, las siguientes correcciones disciplinarias: 

1. Apercibimiento. 

11. Mulu. de uno a cinco días de sueldo; y 

IIJ. Smpcnsión de empleo hasta por treinta 
(Has. 

Al imponer alguna corrección disciplinaria. 
el Procurador oirá en defensa al interesado, si 
éste lo solicita, resolviendo, en su oportunidad, 
10 que proceda. 

Artículo 43. Las resoluciones y pedimentos. 
del Ministerio Público deberán fUlldarse y lllO· 

tivarse legalmente. 

Articulo 44. En la averiguación preYia pClla! 
los Agentes del }\·Iinisterio Público estarán ill­
"estidos de fe pública respecto a los acto!'> que 
realicen en ejercicio de sus facultades)" obli­
gaciones en In,,> t(nliinos de e'>ta ley. 

T R.\ ': :-; 1 T o R i o S 

PTilllcru: Esta ley entrará en vigor el dia 
primero de enero de 1964. 

Segundo: Sé aLroga la Ley de Organización 
del Ministerio Público de 29 de abril de 1938, 
publiGHla en el Periódico Oficial dd Estado 
número 56, de 13 de julio del mismo año, y 
cualquiera otra que contenga disposiciones l.OIl· 

trarias a la presente. 

Tercero: Envíese al Ejecutivo para su pro­
mulgación, publicación y cumplimiento. 

VER.\CRUZ 

LEY 1\9 101 (20XlI-1963, G.O. ~4-XII-1963) 

Ley del Ejercicio Profesional para el Estado 
de Veracru;:;·Llave 
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CAPíTULO 1 

De las profesiones tr!cnico-c¡cTltifica~ que 
requieren título JJUra su ejercicio 

Artículo 19 Se elltiendc por título profesional 
el documento expedido por Ulla de las institu· 
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TEXTOS LEGISLATIVOS - MEXICO 

ciones autorizadas y mediante los requisitos 
que se exigen en esta ley y en las demás rela­
tivas, a favor de la persona que ha comprobado 
haber adquirido los conocimientos necesarios 
para ejercer una de las profesiones a que se 
refiere el artículo siguiente. 

Artículo 29 Las profesiones que necesitan 
título para su ejercicio son las siguientes: 

Arquitecto. 
Biólogo. 
Cirujano Dentista. 
Contador. 
Enfennera. 
Enfermera y Partera. 

Ingeniero, en sus diversas ramas profesionales: 
agronomía, ingeniería civil, hidráulica, mecá­
nica, electricista, forestal, minería, municipal, 
sanitaria, petrolera, química, militar, de trans­
misiones, de transmisiones eléctricas y las demás 
ramas que comprenden los plants de estudio 
de la Universidad VeracrUlana, de la Uni­
versidad Autónoma de México, del Instituto 
Politécnico Nacional. del Colegio Militar, de 
la Escuela Médica Militar y los Centros Uui­
versitarios y de Estudios Profesionales reconoci­
dos por la Dirección de Educación en el Estado, 
en concordancia con la Dirección General de 
Profesiones. 

Licenciado en Derecho. 
Licenciado en Economía. 
Médico Cirujano o Médico en sus diversas 

ramas profesionales. 
Médico Veterinario. 
Metalúrgico. 
Piloto Aviador. 
Psicólogo. 
Arqueólogo. 
Antropólogo. 
Trabajador Social. 

Educadora de Párvulos; Profesores de Educa­
ción Primaria; Maestro de Segunda Enseñanza, 
en sus diversas especialidades; y Maestro de 
Enseñanza Superior, también- en sus diversas 
especialidades. 

Químico, en sus diversas ramas profesionales: 
Farmacia (químico fannacéutico y químico far­
macéutico biólogo, químico zimólogo y químico 
bacteriólogo y parasitólogo). 

Las demás profesiones esLablecidas o que 
hayan sido comprendidas por leyes federales o 
de los Estados. 

Artículo 39 Igualmente se exigirá el título 
para ejercer las profesiones que se consideren 
dentro de los planes de estudio de las Escuelas 
y Facultades que la Universidad Veracruzana 
reconoce como carreras completas. Estas profe­
siones serán determinadas por las leyes y regla­
mentos correspondientes. 

Articulo 19 El Ejecutivo del Estado, previo 
dictamen del Consejo Universitario, que lo 
emitirá por conducto del Departamento de Pro­
fesiones, expedirá los acuerdos necesarios para 
deslindar el campo de acción de cada profe­
sión, y los límites para el ejercicio de éstas. 

Articulo 59 Para el ejercicio de una o varias 
especialidades, se requiere autorización del De­
partamento de Profesiones quien la expedirá al 
probársele previamente: l. Haber obtenido 
título relativo a una profesión en los términos 
de esta ley. 2. Comprobar en fonna idónea, 
haber realizado estudios especiales de perfeccio­
namiento técnico-científico, en la ciencia o rama 
de la ciencia de que se trate. 

Artículo 69 En caso de conflicto entre lo,> 
intereses individuales de los profcsionista.... y 
los de la sociedad, la presente ley será inter~ 
pretada en favor de esta última, si no hubiera 
precepto expreso para resolver el conflicto. Por 
Jo que se refiere a las profesiones que impli­
('an el ejercicio de una función pública, se 
sujetarán a esta ley y a las leyes que regulen 
su actividad, en lo que se oponga a este orde­
namiento. 

Artículo 79 Las disposiciones de esta ley regio 
rán en el territorio del Estado en asuntos del 
orden común. 

CAP1TULO II 

Condiciones que deben llenarse para 
obtener el titulo profesional 

Artículo 89 Para obtener un título profesional 
es requisito indispensable cursar y ser apro­
bado en los estudios de educación primaria, 
secundaria o prevocacionales y, en su caso, y 
de acuerdo con los planes y programas escola­
res, los estudios preparatorios o vocacionales, 
normales y profesionales en los grados y térmi­
nos que establece la Ley Orgánica de la Uni­
versidad Veracruzana, la Ley Orgánica de la 
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Universidad Autónoma de México, la Ley OI'" 
g¡inica de la Educación Pública y las dem:ís 
Leyes de Educación Superior vígentcs en 1:1 
República. 

CAPITULO III 

lmtituciones autorizadas que deben 
expedir los títulos pt·otesíonale.5 

SECCIÓ:-..r 

Títulos expedidos en el Estado 

AJ"lt'culo 9Q Exclusivamente el Gobernador 
deberá expedir títulas profesionales en el E",­
lado de Veracruz; pero para hacerlo necesita 
la autorización del Rector de la U niversidau 
Veracruzana o del Director General de Educa­
ción en el Estado, en sus respectivos casos. 

,'lrliculo 10. Sólo las autoridades a que se 
refiere el artículo anterior, podrán expedir )" 
autorizar títulos profesionales de acuerdo con 
los respectivos ordenamientos. 

SECCIÓ:-J II 

Títulos profesionales eXjJedidos por 
las autoridades de olro Estado con 

sujeción a sus leyes 

Articulo 11, Los títulos profesionales expedi­
dm. por las autoridades de otro Estado serán 
registrados en 6te, siempre que su otorp;amiento 
se haya sujetado a sus leyes respectiyas, de con· 
formidad con la fracción V del artículo 121 
de la Constitución FederaL 

Arll'culo 12. Para el efecto del artículo ante· 
rior, el Departamento de Profesiones, de acuer­
do con esta ley, exigirá la comprobaci6n de: 

L La existencia del plantel. 

Ir. La identidad del profesional. 

IIr. Haber cursado y aprobado el profesio­
nal los estudios primarios, secundarios, prepa­
ratorios o normales, en su caso, y profesionalt·,>. 

IV. En su caso, haber sido aprobado el1 

examen profesional respectivo. 

Artículo 13. Por ningún concepto se rcgi .. -
trarán títulos, ni se revalidarán estudios de 

2!H 

aquellos Estados que no tengan los planteles 
profesiollalc ... correspondientes. 

SECCIÓN lIf 

Registru de titulos expedúlos 
{'fl el extmn jern 

A~·t/Clllo ].f. :\'ing;ún extranjero podr¡¡ ejeHer 
en el Estado las profesiones técnico·científicas 
que son objeto de esta ley. 

Los mexic<tnos naturalizados que hubieren 
hecho todos los. estudios superiores. en los plall­
teles que autoriza esta ley, quedarán en igual­
dad de condiciones, para el ejercicio profesio­
nal, a los mexicanos. por nacimiento. 

,lfticulo 15. Los extranjeros que posean título 
de cualesquiera de las profesiones que com­
prenda esta ley, sólo podrán: 

L Ser profesores de especialidades que aú" 
no se enseñen o en 1a~ que acrediten indisnl­
tibIe}" seJialada compete!l(ia, en concepto del 
Departamellto de Profesiones. 

H. Ser consultores o instructore.s dest.inados 
al establecimiento, organil.ación o instalación 
de planteles de emeiianüt civil o militar, y la­
boratorio", f) institutos de cadcter csenciahn'clllc 
científico; y 

IIl. Ser directores tt'-cllicos en la explota­
ócil] de 1m re("ur.~os naturales del Estado, con 
l:ts limitaciones que establece la Ley FedtTal del 
'l·rabajo y dem;í", relati\·as. 

C.\PlTlJLO JV 

])e! ])('jJW·!(IIIIOllo de Prof(~.\"i()lIf's 

Auículo ]6. Depcadicntc de la ení\ersidad 
\'eracruzana, se eSlablecer:í un org-anísmo tlt:­
nominado De/)(I/"{(/1llenlo de Profesiol/(·5. que se 
('IHarg·ar;í. de la vigilancia del ejercicio profesio. 
nal y sed el órgano de la conexión entre el 
E<.t:u.lo y los colegios de profesionales. 

At·t¡'("u[o 17_ Son facultades y obHgaciones del 
Departamento de Profesiones: 

1. Registrar los títulos de profesionales a 
que se refiere esta ley. 

lI. Llevar la hoja de servicios de cada profe­
sional cuyo título reg-i~lf(' y allotar. en el pl"opio 
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expediente, las sanciones que se impongan al 
mismo en el desempeño de algún cargo o que 
impliquen la suspensión del ejercicio profe­
sional. 

IIJ. Autorizar para el ejercicio de una espe­
{ ialización. 

IV. Expedir al interesado la cédula personal 
('Orrespondien te, con efectos de patente para 
d ejercicio profesional y para su identidad en 
todas sus actividades. 

V. Llevar la list;¡ de los profesionales que 
declaren no e.iercer la profesión. 

VI. Publicar durante el primer mes de cada 
aii.o en los periódicos de mejor circulación en 
el Estado y en el Oficial, la lista de los profe­
:o.ionales titulados en los planteles de prepa­
ración profesional durante el ailo anterior. 

VII. Cancelar el registro de los profesionales 
condenados judicialmente a inhabilitación en 
el ejercicio profesional y publicar profusamente 
dicha cancelación. 

VIII. Organizar, en los término" de esta ley, 
d servicio social obligatorio en el Estado. 

IX. Remitir para su fijación en lugar visi­
ble a todas las Oficinas Públicas en el Estado, 
en el mes de enero de cada año, lista de los 
profesionales con título registrado. 

X. LInar un archivo con los datos relativos a 
la enseñanza preparatoria~ normal y profesional 
que se imparta en cada uno de los planteles 
educativos, 

XI. Proporcionar a los interesados informes 
en asuntos de la competencia del Departa. 
mento, y 

XlI. Las demás que le fijen las leyes y re· 
glamentos. 

CAPíTULO V 

Del ejercicio profesional 

Artículo 18. Se entiende por ejercicio pro­
fesional, para los efectos de esta ley, la realiza· 
ción habitual a título oneroso o gratuito de 
todo acto tendiente a la prestación de cual­
quier servicio propio de cada profesión, aunque 
sólo se trate de simple consulta, o la osten­
tación del carácter del profesional por medio 
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dc tarjetas, anuncios, placas, insignias o de 
cualquier otro. No se reputará ejercicio profe­
sional cualquier acto realizado en los caSO$ 
graves con el propósito de auxilio inmediato. 

Articulo 19. Para ejercer en el Estado cual­
quiera de las profesiones tecnico-científicas a 
que se refieren los artículos 2 y 3, se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento o natura­
lización, y estar en pleno ~o(e y ejercicio de 
sus derechos civiles. 

11. Poseer título legalmente expedido y debi­
damente registrado de acuerdo con esta ley. 

IlJ. Obtener en el Departamento de Profe­
siones patente de e jerckio. 

IV. P~l1"a los profcsiollales no avecindados en 
el Estado, sólo se requiere la presentación de 
su patente de ejercicio expedida por la Direc­
ción General de Profe&iones o por la corres· 
pondiente Dependencia de otra Entidad. 

Articulo 20. Las autoridades judiciales y las 
que conozcan de asuntos contencioso-administra· 
tivos rechazarán toda intervención en calidad 
de patronos o asesores t~cnicos del o los inte­
resados, de personas que no tengan título pro­
fesional registrado, de acuerdo con el artículo 
anterior. 

El mandato para asunto judicial o conten­
ciow-administrativo determinado, sólo podrá ser 
otorgado en favor de profesionales con título 
debidamente registrado en los t(\rminos de esta 
le)'. 

Articlllo 21. En matcria penal, el acusado 
podd. ser oído en defensa por sí o por medio 
de personas de su confianza o por ambos, 
según su voluntad. Cuando ]a persona o per­
sonas de la confianza del acusado designados 
como defensores no sean abogados, se le invi­
tad para que designe, además, un defensor 
con título. En caso de que no hiciera uso de 
este derecho, se le nombrará. al defensor de ofi­
cio que, en todo caso, deberá ser titulado. 

Artículo 22. Las per:o.onas que sin tener título 
profesional legaln1ente expedido actúen como 
profesionales incurrirán en las sanciones que 
establece la ley. 

Artículo 23. El Departamento de Profesiones 
podrá extender autorización a los pasantes de 
las diversas profesiones para ejercer la práctica 
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respecti\'a por un término no mayor de tres 
años. 

Se reputadn como P;¡~;tlllCS, los c~tudiantcs 
(lue habiendo cursado la totalidad de las asig­
naturas que para (alta Lanera señalan los Pla­
nes de Estudios de la :bcuela Normal V<:racru-
7ana y de Ja:. distintas FZ¡Lultadc~ y Escuelas de 
la Universidad Vcrannzana, hayan cumplido 
con los dcm~s requisitos y pruebas que ~efíalcn 
10\ Reglamentos de las mi,~lllas instituciones. 

En t:ada ra~o, se extender,í al itueresado una 
(r{'cIencial en que .\C preci~l' d tiempo que go­
zará de tal autorización .. \1 ('oncluir dicho 
t("rmino quedar;i ¡!lltorn<ÍticllJ1Cntc anulada esta 
credencial, comunicándolo CIl los término5 del 
artículo 17, fracciones VI y X. 

Artículo 2-1. Para la prestación de Ser\'IClOS 

profesionales ~c estad a lo dispuesto por los 
artículos 2539 v 2510 del Códig:o ei"il yigcntc 
ell el Estado. 

Articulo 25. El profc~i()nal e~tá obligado a 
POl\('f todos sus conocimientos científicos y re· 
cursos. tL'c:nicos éll scrvicio de ~u diente, así como 
al cle~empcl1o del trabajo coll\"Cnido. En caso 
de urg-encia inaplazable, los servicios que se 
requieran al profesional se prestarán en cual­
quiera hora y en el sitio que sean requeridos, 
... iempre que e~te último no exceda de "cinti· 
t'inco metros <le distancia (le1 domicilio del 
profesionaL 

ArlÍe/do 26, Cuando hubiere inconformidad 
por parte del diente respecto al servicio reali· 
lado, el asunto .':Ie resolverá mediante juicio 
(!e peritos, ya en el terreno judicial, ya (-o 
priyado si ¡¡sí 10 com-inieron las partes; los 
peritos debtr;-Ín tomar en comideración para 
emitir Si.l dictamcn las órcunstancias siguiente~: 

I. Si el profesional procedió correctamente 
dclltro de los principios óentíficos y técnicos 
aplicabks al caso y generalmellte aceptados 
dentro de la profesión de que se trate. 

11, Si él mismo di.spuso de los instrumentos, 
m;Jteriales y recursos de otro orden que debieron 
emplearse atendidas las circunstancias del caso 
y el medio en que se prestó el servicio. 

J JI. Si en el cuno del tr;Jbajo se tomaron 
todas las medidas indicadas para obtener buen 
<"xito. 

IV. Si ~e dnlinJ el ticl1lpo Jleccsario para 

desempeñar corn'ct;!menLe el scn'icio collyenido 

y 

V, Cualquiera otra circumt:tncta que en el 
(;¡~o t5pecial pudiera haber influido en la defi· 
óencia o fracaso del ~el"\'icio prestado, 

El procedimicnto a que se refiere este artículo 
~e mantendrá en secreto eu su raso y deberá 
h;lC('fSe púfJJicl la resolución (lile se dicte al 
efeno, 

ArticlIla 2'1. Si el laudo arhitr;ll o la r(".~()lu­

óón judicial fueren adversos ;11 profcsionat 
fijad el monto de los honorario~ que el m!.<;mo 
tenga derecho y, en su caso, si llO debe exigir 
ningltno\: expres;indosc. auem;ís si tI profesio· 
!Ial debe indemnizar ;¡J diente por los dai'i.()~ 

y perjuicios que sufriere, El! ca~o contrario el 
(¡iulte pagará los honorario:, correspolHlicnte~, 
1m g;lstos del juicio o procedimientos com'Cn· 
(ioH,des, y los danos que en su prestigio pro· 
f(:,ional hubiere (ausado al profesional. Estos 
últiT;lOS ~crán y;¡luados en J;¡ propia scntenci;l 
n laudo arhitral. 

;¡Nndo -2S, Todo profesional t.stad obliga­
do a gu;¡rdar estrictamellte el .:.ecrcto de los 
a:,ulW) .... que se le cOlifíen por sus clientes, sal\'o 
los informes que obligatoriamente establcz­
c;m la .. leye~ n::spcni"'ls . 

.·Irlindo 2/), Los proksionales que ejerzan su 
prol('~ión en [alidad ele asalariados, quedan 
wjetos por ]u que a su contrato se refiere, a 
los precepto<> de la Ley Federal del Traba jo y 
del Estatuto ele los Trabajadores al Servicio del 
F~lado y ::\Iulli(ipios, en su ca~o. 

.1rtlc!llo ¡(J, Los profesionales poddn prestar 
sm snyicim mediante iguala que fqen lihre­
mC!HC lon las partes con quienes COlltraten. 

.1rlíwlo 31. Los profesionales que de~empc­
i'íclI cargos públicos podd.n pertenecer a las 
organüaciolles profesionalés sin perjuicio de 
las obligaciones y derechos que les reconoz­
can las Icye ... espedaIcs que los comprendan. 

Arth ulo 32, Los profesionalc~ podón ;t.~ociar­
~e para ejercer, ;¡justándosc ;¡ las pre,scripcioncs. 
de las leyes relatiyas, pero la responsabilidad 
ej] que incurran ser;í ~iempre individual. 

Las pcr~ona" físicas o morales y las socieda­
d('" de lincs proft-sionales que tengan a su 
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servicio a profesionales sujetos a sueldo, están 
obligadas a hacerlos participar equitativamen. 
te en las utilidades. 

Artículo 33. Los profesionales que prc~:tcn 
sus servicios al Gobierno Federal o del Estado, 
podrán ejercer su profesión, salvo que dicho 
ejercicio les esté vedado por otras leyes. 

Artículo 34. El anuncio o la publicidad que 
un profesional haga de sus actividades no de­
berá rebasar las normas que establezca el Co­
legio respectivo. En todo caso el profesional 
deuerá expresar la institución docente donde 
hubiera obtenido su título. 

ATliculo 35. Para los efectos a que se contrae 
la fracción VII del artículo 17 de esta ley, las 
autoridades judiciales deberán comunicar opor­
tunamente al Departamento de Profesiones las 
resoluciones que dicten sobre inhabilitación o 
suspensión en el ejercicio profesional. cuando 
éstas hayan causado ejecutoria. 

CAPíTULO VI 

De 1m Colegios de Profesionales 

Artículo 36. Todos los profesionales de ulla 
misma rama podrán constituir en el Estado 
uno o varios Colegios, sin que excedan de tres 
por cada rama profesional, gobernados por un 
Consejo compuesto, cuando menos, por un Pre­
sidente, un Vice-Presidente, un Secretario y un 
Tesorero, que durarán dos años en ejercicio 
de su encargo. 

El Consejo sed electo por mayoría en 
Asamblea General o mediante voto individual 
escrito y público, que cada profesional emitirá 
desde el lugar en que se encuentre por envío 
postal certificado, con acuse de recibo, a la 
sede del Colegio. 

Dichas Asociaciones se denominad n "Cole­
gio de ... " indicándose la rama profesional 
que corresponda. Todo profesional, cumplien­
do con los requisitos que exijan los Reglamen­
tos respectivos, tendrá derecho a formar parte 
del Colegio correspondiente. 

Artículo 37. Para constituir y obtener el re­
gistro del Colegio Profesional respectivo, debe­
rán reunirse los siguientes requisitos: 

1. Tener diel socios como mínimo. Para esti­
mar debidamente el número no se tomarán en 
cuenta los nombres de las personas que figu­
ren como socios activos en otro Colegio y:t 

registrado, a menos que se demuestre que han 
dejado de tener tal carácter. 

11. Que se reúnan los requisitos establecidos 
en el Título Décimoprimero, Subtítulo Prime­
ro, Capítulo (Jnico del Libro Cuarto del Có­
digo Civil vigente en el Estado. 

In. Para los efectos del registro del Colegio 
deberá exhibir los ~iguientes documentos: 

a) Testimonio de la escritura pública del 
acta constitutiva y de los estatutos que rijan, 
así como una copia simple de ambos docu­
mentos. 

b) Un directorio de sus miembros; y 

e) Lista de socios que integran el Consejo 
Directivo. 

Se exceptúa de estas prevenciones el Colegio 
de Notarios del Estado, cuya constitución y 
funcionamiento est;in regidos por la Ley del 
Notariado en vigor. 

Artículo 38. Los Colegios de Profesionales 
constituidos de acuerdo con los requisitos an­
teriores, tendrán el carácter de personas mo· 
rales con todos los derechos, obligaciones y 
atribuciones que les señale la ley respectiva. 

Articulo 39. La capacidad de los Colegios 
para poseer, adquirir y administrar bienes raí­
ces se ajustará a lo que previene el artículo 27 
de la Constitucicln General de la República 
y sus leyes reglamentarias. 

A ¡-ticulo 40. Estos Colegios serán ajenos a 
toda actividad de car:-í.cter político o religioso, 
quedándoles prohibido tratar asuntos de tal 
naturaleza en sus asambleas. 

A ¡-tículo 41. Cada Colegio formulará sus pro­
pios estatutos, ,sin contravenir las disposiciones 
de la presente lry. 

Articulo 42. Los Colegios de Profesionales 
tendrán las siguientes atribuciones: 

a) Promover la expedición de leyes, regla­
mentos y sus reformas, relativos al ejercicio 
profesional. 

b) Auxiliar a la Administración Pública, pa­
ra promover lo conducente al mejoramiento 
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técnico y científico de las. actividades profesio­
nales. 

e) Proponer los aranceles profesionales. 
d) Servir de árbitro en los conflictos entre 

profesionales o entre éstos y sus clientes, cuan­
do acuerden someterse los mismos a dicho ar­
bitraje. 

e) Fomentar la cultura y las relaciones con 
los Colegios ~imilares del país o del extl"anjero. 

f) Prestar la más amplia colaboración al Po­
der Público, corno cuerpos consultores, cuando 
aquél lo solicite. 

g) Representar a sus miembros o asociados 
ante el Departamento de Profesiones. 

h) Formular los Estatutos del Colegio, depo­
sitando un ejemplar en el mismo Departa­
mento. 

i) For:nular listas de peritos profesionales, 
por especialidades, que serán las únicas que 
se utilizarán oficialmente. 

j) Velar porque los puestos públicos en que 
se requieran conocimientos propios de deter­
minada profesión estén desempeñados por los 
tl:cnicos respectivos con título legalmente ex­
pedido y uebidamente registrado. 

k) Establecer y aplicar sanciones contra 1m 
profesionistas que faltaren al cumplimiento de 
!,llS deberes profesionales, siempre que no se 
trale de actos y omiúones que deban S::lIlClO­

narse por las leyes, y 

1) Gestionar el registro de los títulos de sus 
componen les. 

CAP! rULO VII 

Del servicio social obligatorio 

AI'líClll0 n. Para los efectos de esta ley dehe 
cntcndcne como servicio social la actividad de 
ctdcter temporal y no onerosa que, en benefi­
cio de la colectividad, presten lus pasantes de 
las distintas facultades y escuelas de la Univer­
sidad Vcracruzana y de la Escuela Normal para 
Maestros del Estado, aplicando los conocimien­
tos técnicos adquiridos en su preparación pro-
1 ~sional. 

Artículo 44. El objeto del servicio social es 
hacer llegar gratuitamente los beneficios del 
progreso a todos los centros rurales y aun a 

aquellos que sin serlo tengan necesidad de 
elevar el nivel de vida de sus habitantes. 

Articulo 45. La prestación del servicio social 
será por el término de un año y .se realizará 
invariablemente dentro del territorio del Esta­
do, de acuerdo con la reglamentación de esta 
ley. 

Articulo 46. Es reqUISIto indispensable para 
obtener el título profesional, la presentación 
del servicio social en los términos del artículo 
anterior. 

Artículo 47. El Gobierno del Estado, la Uni­
versidad Veracruzana y la Dirección General 
de Educación en el Estado, acordarán una com· 
pensaclOIl para satisfacer decorosamente las 
necesidades de los pasantes que estén prestan­
do su servicio social. 

Artículo 48. El Consejo Universitario, oyen­
do la opinión de la Dirección General de Edu­
cación en el Estado, expedirá el Reglamento de 
esta lev, en lo rdativo al .servicio social, sobre 
la has~ de los programas aplicativos de los or­
ganismos oficiales y particulares a que se refie­
re el artículo 50. 

Artículo 49. El Departamento de Profesio­
nes, por conducto de una Dependencia que se 
llamará del Servicio Social, organizará y pla­
neará el trabajo de los pasantes en forma 
de gTUpOS e_~pecjales que recibirán el nombre de 
brigadas. 

Artículo 50. La composición técnica y numé­
rica de la!) brigadas estará determinada por las 
necesidades y los planes o programas trazados 
para las localidades o zonas de ad.')Cripción, así 
como de los elementos que puedan disponerse. 

Los miembros de cada brigada siempre tra­
bajarán coordinadamente en la investigación 
ue la comunidad y en la ejecución del pro­
grama de traba jo. 

Articulo 51. Para lograr una estricta coordi­
nación de actividades, en los trabajos del Ser­
vicio Social se tomarán en cuenta los progra­
ma:-. aplicativos de los organismos oficiales y 
particulares existentes en la región donde se 
presten, atendiendo preferentemente a los pla­
nes. o proyectos que en las ramas correspon­
dientes presenten los Servicios Coordinados de 
Salubridad y Asistencia en el Estado. 
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CAPíTULO VIII 

De las sanciones por incumplimiento 
de esta ley 

Articulo 52. Los delitos que cometan los pro­
fesionales en el ejercicio de la profesión serán 
castigados por las autoridades competentes con 
arreglo al Código Penal y disposiciones legales 
respectivas. 

Artículo 53. El hecho de que alguna persona 
se atribuya el carácter de profesional sin tener 
título legal y ejerza los actos propios de la pro­
fesión, se castigará con la sanción que estable­
ce el artículo 185, fracción JI del Código Penal 
para el Estado. 

Artículo 54. Al que ofrezca públicamente sus 
servicios como profesional sin serlo, se le cas­
tigará con la misma sanción que establece el 
artículo anterior. 

Artículo 55. Se sancionará con multas de cin­
cuenta pesos en cada vez y duplicándose en ca­
da caso de reincidencia, al que contravenga 
10 dispuesto en la parte final del artículo 25 
de esta ley. 

El Departamento de Profesiones, previa com­
probación de la infracción, impondrá la multa 
de referencia, sin perjuicio de las sanciones pe­
nales en que hubiese incurrido. 

Artículo 56. Al profesional que tenga título 
legalmente expedido, pero que no lo haya re­
gistrado y ejerza la profesión que ampare, se le 
aplicará la primera vez una multa de diez pe­
sos y en los casos sucesivos seguirá aumentan­
do ésta, sin que la multa que se imponga en 
el último caso pueda ser mayor de doscientos 
pesos. 

Las sanciones que este artículo señala, serán 
impuestas por el Departamento de Profesiones 
dependiente de la Universidad Veracruzana, 
oyendo siempre al infractor en lo que dicho 
Departamento establezca. 

Artículo 57. El Departamento de Profesio­
nes, sólo podrá cancelar el registro de los títu­
los en los siguientes casos: 

a) Cuando se compruebe que el título no fue 
expedido con los requisitos que esta ley esta­
blece, y 

b) Por resolución judicial. 
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Artículo 58. Ninguna persona que ejerza ac­
tividad profesional sin título debidamente re­
gistrado o con título, pcro que carezca del 
requisito del registro, podrá cobrar honorarios 
de ninguna clase. 

Artículo 59. Queda prohibido a los profesio­
nales el empleo del término "Colegio", fuera 
de las agrupaciones expresamente autorizadas 
por esta ley. La infracción de esta disposición 
será castigada con multa hasta de mil pesos. 

Articulo 60. Los profesionales serán civilmen­
te responsables de los daños que se causen en 
el desempeño de trabajos profesionales, por los 
auxiliares o empleados que estén bajo su inme­
(liata dependencia y dirección, siempre que no 
hubieren dado las instrucciones adecuadas o las 
mismas hubieren sido la causa del daño. 

Articulo 61. Se concede acción pública para 
denunciar a los individuos que sin título legal. 
mente expedido y debidamente registrado ejer­
zan cualesquiera de las profesiones. 

TRANSITORIOS 

Artículo primero. Esta ley deroga la número 
39 de 19 de diciembre de 1947. que estableció 
el servicio social de los alumnos que terminen 
sus estudios en las Escuelas Profesionales de 
esta Entidad, así como todas las leyes y dispo· 
siciones de carácter general que se le opongan. 

Artículo segundo. Cuando no existiere el nú­
mcro de profesionales adecuado para la satis­
facción de las necesidades sociales, el Departa­
mento de Profesiones, oyendo el parecer del 
Colegio de Profesionales respectivo y a los Ser~ 
vicios Coordinados de Salubridad y Asistencia 
en el Estado, en su caso, podrá autorizar tempo­
ralmente el ejercicio de una profesión a perso­
nas no tituladas, previa la comprobación de su 
capacidad y honorabilidad. 

Artículo tercero. Las personas que ingresen 
al Magisterio y a la Docencia sin tener los tí­
tulos correspondientes, serán designados interi· 
namente en las plazas respectivas. 

Artt'culo cuarto. Los planteles de enseñanza 
profesional en el Estado están obligados a re· 
mitir al Departamento de Profesiones, en un 
término de noventa días a partir de la fecha de 
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vigencia de esta ley, una lista completa de los 
Títulos Profesionales. que hubieren expedido 
durante los últimos veinticinco atlas. 

Al-ticulo quinto. Se concede a los planteles 
de enseñanza preparatoria y profesional exis­
tentes en el Estado un plazo de dos meses para 
obtener su registro en el Departamento de Pro­
fesiones. 

Artículo sexto. Los títulos profesionales que 
con anterioridad a esta ley hubieren sido legal­
mente expedidos en el Estado, surtirán todos 
sus efectos; pero para que sus poseedores pue­
dan ejercer conforme a este ordenamiento, de­
berán registrarlos en el término de un año en 
el Departamento de Profesiones. 

Artículo séptimo. Cuando los profesionales 
con título expedido por autoridad competente 
no puedan acompañar, al entrar en vigor esta 
ley, las constancias que exige para el registro, 
por causas de destrucción o de desaparición fe­
hacientemente comprobada, de los archivos 
donde existieren las mencionadas constancias, 
deberán registrar el título respectivo mediante 
la satisfacción de los siguientes requisitos: 

a) Infonnación testimonial para acreditar 
que se hicieron los estudios preparatorios y pro­
fesionales. 

b) Presentación de ley o decreto que haya 
creado y reconocido la Universidad, Facultad o 
Escuela donde se hicieron los estudios a que se 
contrae el inciso anterior, y 

c) Comprobación de la destrucción o la desa­
parición de los archivos correspondientes. 

Artículo octavo. Para los efectos del artículo 
anterior, se presumen legales salvo prueba en 
contrario, los títulos profesionales expedidos por 
las autoridades en donde existan o hayan exis­
tido planteles de preparación legalmente esta­
blecidos. 

Artículo noveno. Se presumen ilegales los tí­
tulos profesionales que hubieren sido expedidos 
por autoridades donde no hubieren existido, en 
la fecha de su expedición, planteles de prepa­
ración profesional. 
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La única prueba capaz de destruir esta pre­
sunción será la que acredite que el interesado 
hizo los estudios preparatorios y profesionales 
correspondientes a su carrera en planteles debi­
damente autorizados de cualquier lugar de la 
República. 

Artículo décimo. Son nulos de pleno derecho 
los títulos profesionales que hubieren sido ex­
pedidos por autoridades en el ejercicio de fa­
cultades extraordinarias o como consecuencia 
de una ley privati\'a. 

Artículo decimoprirnero. La Universidad Ve­
racruzana procederá a organizar el Departamen­
to de Profesiones y la dependencia del Servicio 
Social en el término de sesenta días. 

Artículo décimosegundo. Los estudios prepa­
ratorios y profesionales que se hubieren hecho 
con anterioridad a esta ley, con estricta sujeción 
a las Leyes de Instrucción Pública y de Prepa~ 
ración Profesional, serán válidos, pero para que 
el interesado pueda obtener el título respectivo 
deberá satisfacer los requisitos que establece esta 
ley. 

Artículo drclmotercero. El profesional en 
todo tiempo puede obtener el registro de su 
título en trámite y la obtención de su cédu­
la o patente de ejercicio, por sí o por medio 
del Colegio respectivo. 

Artículo décimocuarto. Para la constitución 
de los Colegios de Profesionales de cada rama, 
El Departamento de Profesiones procederá a 
nombrar una comisión de profesionales que se 
encargue de formarlo. 

Artículo décimoquinto. Todos los plazos que 
se concedan en los anteriores artículos se con­
tarán a partir de la fecha de vigencia de esta 
ley. 

Artículo décimosexto. Esta ley entrará en 
vigor a partir de los tres días hábiles siguientes 
al de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Estado. 
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